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AVISO	
 

En el presente documento podéis encontrar el temario general (primeros 14 

temas) de la próxima OPE conjunta de Bomberos del País Vasco.  Este documento 

está elaborado por la ACADEMIA GEROA y se aporta a quien lo desee de forma 

gratuita.  

Está sujeto a los cambios que se deban realizar una vez publicadas las bases del 

proceso selectivo. Los temas 5 y 6 están pendientes de aclaración y el tema 13 se 

corresponde con el manual completo de Tácticas operativas del sistema vasco de 

emergencias ed.2020, al cual os dejamos enlace para que podáis descargar.  

La parte de temario correspondiente a Geografía y al temario específico, así como 

los psicotécnicos y materiales de las pruebas de personalidad se aportarán en la 

plataforma únicamente a los alumnos del curso. Para más información sobre los 

cursos y la realización de cuestionarios para el entrenamiento del examen podéis 

escribir a info@academiageroa.com y se os informará sobre este proceso y su 

formación.  

 

 

 

 

 

 



T E M A R I O  O P E  C O N J U N T A  B O M B E R O S  
T E M A R I O  G E N E R A L  T E M A S  1  A L  1 4 |  3 

 

 

  
https://geroaoposiciones.com/bomberos 

C/ La Siebe nº10, Barakaldo 
Tfno: 722 337 910 

 

 

I"NDICE	DE	CONTENIDOS	

ANEXO I – TEMARIO GENERAL ............................................................................................... 0 

ÍNDICE DE CONTENIDOS ........................................................................................................ 3 

TEMA 1 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA ....................................................................................... 5 

Constitución española: Derechos y Libertades ..................................................................... 5 

SECCIÓN 1: De los derechos fundamentales y de las libertades públicas ............................. 5 

Derechos Históricos de los Territorios Forales (Disposición Adicional Primera). ................ 11 

TEMA 2 – ESTATUTO DE AUTONOMÍA ................................................................................. 12 

CAPITULO PRIMERO: Del Parlamento Vasco ....................................................................... 12 

CAPITULO II: Del Gobierno Vasco y del Presidente o Lendakari ......................................... 14 

TEMA 3 – EL CONCIERTO ECONÓMICO ................................................................................. 16 

TEMA 4 – RELACIONES ENTRE LAS INSTITUCIONES COMUNES DE LA CAPV Y LOS ÓRGANOS DE 
SUS TERRITORIOS FORALES ................................................................................................. 17 

De las competencias de las instituciones comunes ............................................................ 17 

De las competencias de los Territorios Históricos .............................................................. 17 

TEMA 5 – ORGANISMOS AUTONOMOS FORALES ................................................................. 23 

TEMA 7 – LOS MUNICIPIOS EN LA LEY 2/2016 ...................................................................... 24 

TEMA 8 – LA LEY 39/2015 .................................................................................................... 28 

TEMA 9 – LA LEY 6/1989 DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA ................................................... 33 

TÍTULO II De la estructura y organización de la función pública ......................................... 34 

CAPÍTULO I Las relaciones de puestos de trabajo ............................................................... 34 

CAPÍTULO II Plantillas presupuestarias ............................................................................... 36 

CAPÍTULO III La oferta de empleo público .......................................................................... 37 

Titulo III CAPÍTULO IV Carrera administrativa ................................................................... 37 

TEMA 10 – IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES .................................................................. 44 

TÍTULO PRELIMINAR ............................................................................................................ 44 

TÍTULO I Competencias, funciones, organización y financiación ........................................ 47 

CAPÍTULO I Competencias y funciones ............................................................................... 47 

TEMA 11 – SERVICIOS Y PREVENCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO ................................. 54 



T E M A R I O  O P E  C O N J U N T A  B O M B E R O S  
T E M A R I O  G E N E R A L  T E M A S  1  A L  1 4 |  4 

 

 

  
https://geroaoposiciones.com/bomberos 

C/ La Siebe nº10, Barakaldo 
Tfno: 722 337 910 

 

CAPÍTULO V De los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento .......... 55 

TEMA 12 – PLAN DE PROTECCION CIVIL DE EUSKADI (LABI) ................................................. 62 

1. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS Y FASES DE LA EMERGENCIA ............................................. 62 

2. Fases de Emergencia. ...................................................................................................... 65 

TEMA 13 – TACTICAS OPERATIVAS ....................................................................................... 67 

TEMA 14 – DECRETO 400/2013 ESPECTACULOS CON ARTIFICIOS PIROTECNICOS .................. 68 

	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



T E M A R I O  O P E  C O N J U N T A  B O M B E R O S  
T E M A R I O  G E N E R A L  T E M A S  1  A L  1 4 |  5 

 

 

  
https://geroaoposiciones.com/bomberos 

C/ La Siebe nº10, Barakaldo 
Tfno: 722 337 910 

 

TEMA	1	CONSTITUCIO" N	ESPAN0 OLA		

Constitución	española:	Derechos	y	Libertades 
Artículo 14 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

 

SECCIÓN	1:	De	los	derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	
Artículo 15 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan 

ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de 

muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra. 

Artículo 16 

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin 

más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden 

público protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 

creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 

cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

 

Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su 

libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma 

previstos en la ley. 
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2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la 

realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en 

el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición 

de la autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 

comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 

declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 

judiciales, en los términos que la ley establezca. 

4. La ley regulará un procedimiento de "habeas corpus" para producir la inmediata puesta a 

disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el 

plazo máximo de duración de la prisión provisional 

Artículo 18 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin consentimiento 

del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y 

telefónicas, salvo resolución judicial. 

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y 

familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

 Artículo 19 

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio 

nacional. 

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley 

establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos. 
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Artículo 20 

1. Se reconocen y protegen los derechos: 

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el 

escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 

c) A la libertad de cátedra. 

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley 

regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas 

libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa. 

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación 

social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos 

medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad 

y de las diversas lenguas de España. 

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en 

los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la 

intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia. 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 

información en virtud de resolución judicial. 

 

 Artículo 21 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no 

necesitará autorización previa. 
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2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 

comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas 

de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes. 

 Artículo 22 

1. Se reconoce el derecho de asociación. 

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales. 

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro a 

los solos efectos de publicidad. 

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de 

resolución judicial motivada. 

5 Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

Artículo 23 

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 

públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 

Artículo 24 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el 

ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse 

indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a 

la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso 

público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba 

pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la 

presunción de inocencia. 
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La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará 

obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 

 Artículo 25 

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de 

producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente 

en aquel momento. 

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la 

reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena 

de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este 

Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo 

condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un 

trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al 

acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 

impliquen privación de libertad. 

 Artículo 26 

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 

organizaciones profesionales. 

 Artículo 27 

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto 

a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban 

la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 
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5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 

afectados y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, 

dentro del respeto a los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de 

todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la 

ley establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el 

cumplimiento de las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley 

establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca. 

Artículo 28 

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio de 

este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina 

militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad 

sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el 

derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales 

internacionales o afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La ley 

que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el 

mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

Artículo 29 

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la 

forma y con los efectos que determine la ley. 
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2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina 

militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su 

legislación específica. 

 

Derechos	Históricos	 de	 los	 Territorios	 Forales	 (Disposición	 Adicional	

Primera).	
 

La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales. 

La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el marco de la 

Constitución y de los Estatutos de Autonomía 
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TEMA	2	–	ESTATUTO	DE	AUTONOMI"A	

CAPITULO	PRIMERO:	Del	Parlamento	Vasco	
Artículo 25 

1. El Parlamento Vasco ejerce la potestad legislativa, aprueba sus presupuestos e 

impulsa y controla la acción del Gobierno Vasco, todo ello sin perjuicio de las 

competencias de las Instituciones a que se refiere el artículo 37 del presente Estatuto. 

2. El Parlamento Vasco es inviolable. 

Artículo 26 

1. El Parlamento Vasco estará integrado por un número igual de representantes de cada 

Territorio Histórico elegidos por sufragio universal, libre, directo y secreto. 

2. La circunscripción electoral es el Territorio Histórico. 

3. La elección se verificará en cada Territorio Histórico atendiendo a criterios de 

representación proporcional. 

4. El Parlamento Vasco será elegido por un período de cuatro años. 

5. Una Ley Electoral del Parlamento Vasco regulará la elección de sus miembros y fijará 

las causas de inelegibilidad e incompatibilidad que afecten a los puestos o cargos que se 

desempeñen dentro de su ámbito territorial. 

6. Los miembros del Parlamento Vasco serán inviolables por los votos y opiniones que 

emitan en el ejercicio de su cargo. 

Durante su mandato, por los actos delictivos cometidos en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma, no podrán ser detenidos ni retenidos sino en caso de flagrante 

delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, 

procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Fuera del ámbito 

territorial del País Vasco, la responsabilidad penal será exigible en los mismos términos 

ante la Sala de lo penal del Tribunal Supremo. 
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Artículo 27 

1. El Parlamento elegirá de entre sus miembros un Presidente, una Mesa y una 

Diputación Permanente; funcionará en Pleno y Comisiones. 

El Parlamento fijará su Reglamento interno, que deberá ser aprobado por la mayoría 

absoluta de sus miembros. 

El Parlamento aprobará su presupuesto y el Estatuto de su personal. 

2. Los períodos ordinarios de sesiones durarán como mínimo ocho meses al año. 

3. La Cámara podrá reunirse en sesión extraordinaria a petición del Gobierno, de la 

Diputación Permanente o de la tercera parte de sus miembros. Las sesiones 

extraordinarias deberán convocarse con un orden del día determinado y serán 

clausuradas un vez que éste haya sido agotado. 

4. La iniciativa legislativa corresponde a los miembros del Parlamento, al Gobierno y a 

las Instituciones representativas a que se refiere el artículo 37 de este Estatuto, en los 

términos establecidos por la Ley. Los miembros del Parlamento podrán, tanto en Pleno 

como en Comisiones formular ruegos, preguntas, interpelaciones y mociones en los 

términos que reglamentariamente se establezcan. La iniciativa popular para la 

presentación de proposiciones de Ley, que hayan de ser tramitadas por el Parlamento 

Vasco, se regulará por éste mediante Ley, de acuerdo con lo que establezca la Ley 

Orgánica prevista en el artículo 83 de la Constitución. 

5. La Leyes del Parlamento serán promulgadas por el Presidente del Gobierno Vasco, el 

cual ordenará la publicación de las mismas en el «Boletín Oficial del País Vasco» en el 

plazo de quince días de su aprobación y en el «Boletín Oficial del Estado». A efectos de 

su vigencia regirá la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco». 

Artículo 28 

Corresponde, además, al Parlamento Vasco: 

• a) Designar los Senadores que han de representar al País Vasco, según lo previsto 
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en el artículo 69,5 de la Constitución, mediante el procedimiento que al efecto se 

señale en una Ley del propio Parlamento Vasco que asegurará la adecuada 

representación proporcional. 

• b) Solicitar del Gobierno del Estado la adopción de su proyecto de Ley o remitir a 

la Mesa del Congreso una proposición de Ley,delegando ante dicha Cámara a los 

miembros del Parlamento Vasco encargados de su defensa. 

• c) Interponer recurso de inconstitucionalidad. 

 

	CAPITULO	II:	Del	Gobierno	Vasco	y	del	Presidente	o	Lendakari	
Artículo 29 

El Gobierno Vasco es el órgano colegiado que ostenta las funciones ejecutivas y 

administrativas del País Vasco 

Artículo 30 

Las atribuciones del Gobierno y su organización, basada en un Presidente y Consejeros, 

así como el Estatuto de sus miembros, serán regulados por el Parlamento. 

Artículo 31 

1. El Gobierno Vasco cesa tras la celebración de elecciones del Parlamento, en el caso de 

pérdida de la confianza parlamentaria o por dimisión o fallecimiento de su Presidente. 

2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 

Gobierno 

Artículo 32 

1. El Gobierno responde políticamente de sus actos, de forma solidaria, ante el 

Parlamento Vasco, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada miembro por su 

gestión respectiva. 

2. El Presidente del Gobierno y sus miembros, durante su mandato y por los actos 
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delictivos cometidos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, no podrán ser 

detenidos ni retenidos, sino en flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, 

sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia del 

País Vasco. Fuera del ámbito territorial del País Vasco, la responsabilidad penal será 

exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

 Artículo 33 

1. El Presidente del Gobierno será designado de entre sus miembros por el Parlamento 

Vasco y nombrado por el Rey. 

2. El Presidente designa y separa los Consejeros del Gobierno, dirige su acción, 

ostentando a la vez la más alta representación del País Vasco y la ordinaria del Estado en 

este territorio. 

3. El Parlamento Vasco determinará por Ley la forma de elección del Presidente y sus 

atribuciones, así como las relaciones del Gobierno con el Parlamento. 
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TEMA	3	–	EL	CONCIERTO	ECONO" MICO	

Artículo 1. Competencias de las Instituciones de los Territorios Históricos. 

Uno. Las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán mantener, 
establecer y regular, dentro de su territorio, su régimen tributario. 

Dos. La exacción, gestión, liquidación, inspección, revisión y recaudación de los 
tributos que integran el sistema tributario de los Territorios Históricos corresponderá a 
las respectivas Diputaciones Forales. 

Tres. Para la gestión, inspección, revisión y recaudación de los tributos concertados, 
las instituciones competentes de los Territorios Históricos ostentarán las mismas 
facultades y prerrogativas que tiene reconocidas la Hacienda Pública del Estado. 
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TEMA	4	–	RELACIONES	ENTRE	LAS	INSTITUCIONES	COMUNES	DE	LA	CAPV	Y	
LOS	O" RGANOS	DE	SUS	TERRITORIOS	FORALES		

 

De	las	competencias	de	las	instituciones	comunes	
Artículo 6  

1. Es de la competencia de las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma la legislación 

y la ejecución en todas aquellas materias que, correspondiendo a la Comunidad Autónoma 

según el Estatuto de Autonomía, no se reconozcan o atribuyan en dicho Estatuto, la presente 

Ley u otras posteriores, a los Órganos Forales de los Territorios Históricos. 

2. En todo caso, la facultad de dictar normas con rango de Ley corresponde en exclusiva al 

Parlamento.  

De las competencias de los Territorios Históricos  

De	las	competencias	de	los	Territorios	Históricos	
 

Artículo 7  

a) Los Órganos Forales de los Territorios Históricos tienen competencia exclusiva, que 

ejercitarán de acuerdo con el régimen jurídico privativo de cada uno de ellos, en las siguientes 

materias:  

1. Organización, régimen y funcionamiento de sus Órganos Forales.  

2. Régimen electoral municipal y de Entidades Locales menores.  

3. Demarcaciones municipales y supramunicipales, que no excedan de los términos del 

Territorio Histórico. 

4. Elaboración y aprobación de sus propios Presupuestos y Cuentas, así como de las 

operaciones de crédito y financieras en los términos que resultan del Título Segundo de 

la presente Ley.  
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5. Redacción y aprobación del Plan Foral de Obras y Servicios, asistencia y asesoramiento 

técnico a las Entidades Locales.  

6. Las establecidas en el artículo 41 del Estatuto de Autonomía y, en general, todas las 

que tengan atribuidas por la Ley del Concierto Económico y por otras normas y 

disposiciones de carácter tributario.  

7. Régimen de los bienes provinciales y municipales, tanto de dominio público como 

patrimoniales o de propios y comunales.  

8. Planificación, proyecto, construcción, conservación, modificación, financiación, uso y 

explicitación de carreteras y caminos.  

Al objeto de asegurar la debida coordinación de las redes de carreteras de la Comunidad 

Autónoma, los Territorios Históricos pondrán en vigor para sus redes las normas técnicas 

y de señalización que se establezcan en el Plan General de Carreteras aprobado por las 

Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma, y en aquellas carreteras que sean 

prolongación de las de la Red estatal o que enlacen con las de otros Entes Públicos 

extracomunitarios o entre los propios Territorios Históricos, realizarán, como mínimo, 

aquellas previsiones, objetivos, prioridades y mejoras que se establezcan en dicho Plan 

General de Carreteras. Cuando en los planes de la Comunidad Autónoma del Estado, de 

otros Entes Públicos extracomunitarios o de los Territorios Históricos, se contemple el 

establecimiento de nuevas vías de comunicación cuyo trazado incida, respectivamente, 

en los Territorios Históricos o en los limítrofes a éstos, se procederá a coordinar dichos 

planes sobre la base de las facultades y atribuciones respectivas. 

Todo ello sin merma de lo dispuesto en el artículo 10.34 del Estatuto de Autonomía 

9. Montes, aprovechamientos, servicios forestales, vías pecuarias y pastos, en los 

términos del artículo 10.8 del Estatuto de Autonomía; guardería forestal y conservación 

y mejora de los suelos agrícolas y forestales.  

10. Obras públicas cuya realización no afecte a otros Territorios Históricos o no se 

declare de interés general por el Gobierno Vasco. No obstante lo anterior, se consideran 

obras hidráulicas de interés general de la Comunidad Autónoma del País Vasco las que 
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así se definen en la Ley de Aguas del Parlamento Vasco. Corresponde a la Agencia Vasca 

del Agua la proyección, ejecución y gestión de las obras hidráulicas de interés general, 

así como el ejercicio de cualesquiera otras funciones que le encomienda aquella ley en 

relación con tales obras.  

11. Régimen de los Cuerpos o Secciones de Forales Miñones y Miqueletes dependientes, 

a efectos de representación y tradicionales, de las respectivas Diputaciones Forales, sin 

perjuicio de las facultades que corresponden al Gobierno Vasco, como mando supremo 

de la Policía Autónoma.  

12. Archivos, Bibliotecas, Museos e Instituciones relacionadas con las Bellas Artes y 

Artesanía, de titularidad del Territorio Histórico.  

13. Creación y mantenimiento de organismos culturales de interés del Territorio 

Histórico. 

b) Corresponde a los Territorios Históricos el desarrollo y la ejecución de las normas emanadas 

de las Instituciones Comunes en las siguientes materias: 

1. Sanidad vegetal, reforma y desarrollo agrario; divulgación, promoción y capacitación 

agraria; viticultura y enología; producción vegetal, salvo semillas y plantas de viveros. 

En esa materia, compete a la Agencia Vasca del Agua el ejercicio de las funciones que le 

atribuye la Ley de Aguas autonómica en relación con el abastecimiento, saneamiento, 

depuración y riego, incluida la de elevar al Gobierno Vasco la propuesta de decreto que 

éste aprobará para regular el régimen jurídico del riego, con el contenido mínimo 

establecido en esa ley.  

2. Producción y sanidad animal.  

3. Régimen de aprovechamiento de la riqueza piscícola continental y cinegética.  

4. Policía de las aguas públicas continentales y de sus cauces naturales, riberas y 

servidumbres, que se ejercerá de conformidad con lo previsto en la Ley de Aguas del 

Parlamento Vasco. Punto 4 de la letra b) del artículo 7º redactado por la Disposición 
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Final 1.ª de la Ley [PAÍS VASCO] 1/2006, 23 junio, de Aguas («B.O.P.V.» 19 julio),Vigencia: 

21 enero 2007  

5. Conservación, mejora, restauración o, en su caso, excavación del Patrimonio Histórico 

Artístico Monumental y Arqueológico.  

6. Fomento del deporte. Programas de deporte escolar y deporte para todos. 

 

c) Corresponde a los Territorios Históricos la ejecución dentro de su territorio de la legislación 

de las Instituciones Comunes en las siguientes materias: 

1. Asistencia social, sin perjuicio de la acción directa de las Instituciones Comunes del 

País Vasco.  

2. Desarrollo comunitario, condición femenina. Política infantil, juvenil, de la tercera 

edad, ocio y esparcimiento, sin perjuicio de la acción directa en estas materias por parte 

de las Instituciones Comunes del País Vasco.  

3. Administración de espacios naturales protegidos.  

4. Defensa contra incendios.  

5. En materia de urbanismo, corresponde a los Territorios Históricos las facultades de 

iniciativa, redacción, ejecución, gestión, fiscalización e información, así como las de 

aprobación de los instrumentos de la Ordenación Territorial y Urbanística, en desarrollo 

de las determinaciones del planeamiento de rango superior, dentro de su ámbito de 

aplicación, sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otros entes públicos 

y órganos urbanísticos. Se entenderá por determinaciones de planeamiento de rango 

superior las comprendidas en los instrumentos de Ordenación Territorial. En tanto no 

se aprueben éstos, cumplirán tal función los criterios de la Comisión de Ordenación del 

Territorio del País Vasco, en lo que se refiere a los siguientes aspectos:  

- Cuantificación del desarrollo residencial, industrial y de servicios.  
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- Infraestructuras, equipamientos, recursos naturales, actividades y materias cuya 

ordenación por razón de su objeto no sea competencia de los Territorios Históricos 

En consecuencia, corresponde a los Territorios Históricos la aprobación de todos los 

instrumentos de Ordenación Urbanística, con la única excepción de los planes especiales 

en ejecución de competencias sectoriales atribuidas a las Instituciones Comunes que 

desarrollen instrumentos de Ordenación Territorial o Urbanística. Punto 5 de la letra c) 

del artículo 7º redactado, con efecto retroactivo al 10 de diciembre de 1983, por el 

artículo único de la Ley [PAÍS VASCO] 5/1993, 16 julio, de Modificación de la Ley de 

Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos («B.O.P.V.» 20 julio).Vigencia: 20 julio 

1993 Efectos / Aplicación: 10 diciembre 1983 

6. Asimismo, las facultades de calificación, señalización de medidas correctoras, 

inspección y sanción en relación con Actividades Molestas Insalubres, Nocivas y 

Peligrosas, que puedan establecerse, en suelo urbano residencial, siempre que no afecte 

a más de un Territorio Histórico o Ente Público extracomunitario, y sin perjuicio de las 

competencias atribuidas por la Ley a los Entes municipales. 

d) Corresponde a los Territorios Históricos el desarrollo normativo y ejecución de la legislación 

básica del Estado en aquellas materias atribuidas a la competencia exclusiva de aquéllas 

Artículo 8 

1.En las materias que sean de la competencia exclusiva de los Territorios Históricos, les 

corresponden a éstos las siguientes potestades:  

a) Normativa aplicándose las normas emanadas de sus Órganos Forales con preferencia 

a cualesquiera otras. La sustitución, tanto de las normas a que se refiere la Disposición 

Transitoria Séptima del Estatuto de Autonomía como, en su caso, de la legislación del 

Parlamento Vasco, se realizará mediante Normas Forales de las Juntas Generales.  

b) Reglamentario.  

c) Administrativa, incluida la inspección. 
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d) Revisora en la vía administrativa.  

2. En las materias en que corresponde a los Territorios Históricos del desarrollo normativo y la 

ejecución, tienen las siguientes potestades:  

a) De desarrollo normativo de las normas emanadas de las Instituciones Comunes, no 

pudiendo ir en contra de lo dispuesto en las mismas las normas emanadas de los 

Órganos Forales.  

b) Reglamentaria.  

c) Administrativa, incluida la inspección.  

d) Revisora en la vía administrativa. 3. En las materias en que corresponde a los 

Territorios Históricos la ejecución, tendrá las siguientes potestades, que ejercitarán de 

conformidad con las disposiciones de carácter general que en desarrollo de su 

legislación dicten las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma:  

a) Reglamentaria, para la organización de sus propios servicios.  

b) Administrativa, incluida la inspección.  

c) Revisora en la vía administrativa.  

4. Para la financiación y desarrollo de todas sus competencias y facultades, los Territorios 

Históricos dispondrán de plena capacidad presupuestaria en los términos previstos en la 

presente Ley.  

5. Todas las competencias y facultades correspondientes a los Órganos Forales se entienden 

referidas a su propio y respectivo territorio, sin perjuicio de la eficacia personal que, en los 

supuestos previstos en el Concierto Económico, podrán tener las normas emanadas de los 

Territorios Históricos. 

Artículo 9 

Las Diputaciones Forales podrán realizar estadísticas para los propios fines y competencias a 

ellas reconocidas en la presente Ley, no incluidas en el Plan Estadístico de la Comunidad 
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Autónoma, cumpliendo las normas que se establezcan en la legislación de ésta. Asimismo, 

participarán con carácter consultivo en la elaboración del Plan Estadístico de la Comunidad 

Autónoma, que incluirá las estadísticas de interés general y asumirán la ejecución en su 

respectivo territorio de estadísticas contenidas en dicho Plan, en los términos fijados por el 

mismo o por los programas estadísticos anuales que lo desarrollen 

Artículo 10 

Corresponden a las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma las competencias de 

Legislación, Desarrollo Normativo, Alta Inspección, Planificación y Coordinación en materia de 

Transportes Mecánicos por carretera, ejerciendo los Territorios Históricos las mismas facultades 

y con el mismo carácter que en el presente ostenta Álava, dentro de su territorio, de acuerdo 

con los convenios vigentes con el Estado. Disposiciones especiales  

 

 

 

 

TEMA	5	–	ORGANISMOS	AUTONOMOS	FORALES		

Este tema se completará tras la publicación de las bases 

TEMA	6	

Este tema se completará tras la publicación de las bases  
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TEMA	7	–	LOS	MUNICIPIOS	EN	LA	LEY	2/2016	

Artículo 8. El municipio. 

1. El municipio es, en su condición de nivel de gobierno con legitimidad democrática directa, 
la entidad local básica de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

2. Asimismo, el municipio es el cauce de participación de la ciudadanía en los asuntos 
públicos locales. 

Artículo 9. Autonomía local. 

1. Los municipios disponen de plena autonomía para la ordenación y gestión de los asuntos 
de interés público local en el marco del ordenamiento jurídico. 

2. El ejercicio de la actuación normativa y ejecutiva de los municipios irá dirigido 
expresamente a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía. 

3. Los municipios vascos, en el marco de su propia autonomía y de las competencias 
asignadas por el ordenamiento jurídico, podrán configurar y aplicar políticas propias y 
diferenciadas, estableciendo, en su caso, las prioridades pertinentes en función de los recursos 
disponibles. 

4. La autonomía municipal, dotada de contenido político, supone la capacidad de 
ordenación y gestión que permita a los gobiernos locales la definición y ejecución de políticas 
propias que excedan de la estricta prestación de servicios. 

5. La autonomía municipal comprende, en todo caso, la ordenación de los intereses públicos 
en el ámbito propio del municipio, la organización y gestión de sus propios órganos de gobierno 
y administración, la organización de su propio territorio, la regulación y prestación de los 
servicios locales, la iniciativa económica, la política y gestión del personal a su servicio, el 
patrimonio y recaudación, y la administración y destino de los recursos de sus haciendas. 

6. La toma de decisiones por parte de los órganos municipales se enmarcará siempre en los 
principios de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera. 

 

Artículo 17. Competencias propias de los municipios. 

1. En el marco de lo dispuesto en la presente ley y en la legislación que sea de aplicación, los 
municipios podrán ejercer competencias propias en los siguientes ámbitos materiales: 

1) Ordenación y gestión de la protección civil, emergencias, prevención y extinción de 
incendios. 
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2) Ordenación y gestión de las relaciones de convivencia en el espacio público. 

3) Ordenación y gestión del uso de servicios, equipamientos, infraestructuras e instalaciones 
de titularidad pública. 

4) Ordenación y gestión de la policía local, ordenación del tráfico, seguridad vial, 
estacionamiento de vehículos y colaboración en la seguridad ciudadana. 

5) Ordenación y gestión de la seguridad de las actividades organizadas en espacios públicos 
y en los lugares y establecimientos de pública concurrencia. 

6) Ordenación y gestión en materia de animales de compañía y potencialmente peligrosos. 

7) Planificación, programación y gestión de viviendas. 

8) Ordenación complementaria, promoción, gestión, defensa y protección del medio 
ambiente y desarrollo sostenible, incluida la protección contra la contaminación acústica, 
lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 

9) Ordenación, gestión, ejecución y disciplina en materia urbanística. 

10) Promoción, gestión, defensa y protección de la salud pública. 

11) Ordenación y gestión de la defensa y protección de personas usuarias y consumidoras. 

12) Ordenación, planificación y gestión, así como control sanitario de cementerios y 
servicios funerarios. 

13) Ordenación, planificación y gestión de los servicios sociales. 

14) Ordenación, programación y gestión en materia de garantía de ingresos e inclusión 
social. 

15) Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo integral del agua de 
uso urbano. Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta o aducción, abastecimiento 
de agua en baja, saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los 
núcleos de población y depuración de las aguas residuales urbanas. 

16) Ordenación, gestión y prestación del servicio de alumbrado público, limpieza viaria, 
acceso a núcleos de población y pavimentación de vías urbanas, así como parques y jardines. 

17) Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de 
residuos sólidos urbanos o municipales, así como planificación, programación y disciplina de la 
reducción de la producción de residuos urbanos o municipales. 

18) Ordenación, planificación, programación, gestión, disciplina y promoción de los servicios 
urbanos de transporte público de personas que, por cualquier modo de transporte, se lleven a 
cabo íntegramente dentro de sus respectivos términos municipales. 

19) Ordenación y promoción del deporte y de actividades deportivas y gestión de 
equipamientos deportivos de uso público. 
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20) Ordenación y promoción de la cultura y de actividades culturales y gestión de 
equipamientos culturales de uso público. 

21) Protección, gestión y conservación del patrimonio histórico municipal y elaboración y 
aprobación de planes especiales de protección y catálogos. 

22) Gestión y promoción del turismo local. 

23) Participación en la programación de la enseñanza y en la vigilancia del cumplimiento de 
la escolaridad obligatoria, así como conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios 
destinados a centros públicos de educación infantil, de educación primaria y de educación 
especial. Asimismo, en relación con los ámbitos anteriores, cooperación con la Administración 
educativa en la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros 
docentes públicos. 

24) Ordenación y gestión de las actividades de servicios. 

25) Desarrollo local económico y social y políticas o planes locales de empleo. 

26) Planes de normalización, ordenación y gestión de las políticas de fomento y uso del 
euskera, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta ley. 

27) Ordenación y gestión de las políticas de igualdad de género y fomento de la equidad. 

28) Gestión del patrimonio municipal y regulación de su uso y destino y su conservación y 
mantenimiento, de acuerdo, en su caso, con la normativa foral. 

29) Ordenación, gestión y vigilancia de las actividades y los usos que se llevan a cabo en las 
playas, lagos y montes, sin perjuicio de las competencias de los territorios históricos en esta 
materia. Ordenación del acceso a las playas y prestación del servicio de limpieza de estas. 

30) Ordenación y gestión de estructuras de participación ciudadana, transparencia, buen 
gobierno y acceso a las nuevas tecnologías. Administración electrónica, racionalización y 
simplificación de procedimientos. En particular, la promoción en el término municipal de la 
participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 

31) Ordenación y gestión, incluidas conservación y mantenimiento, de las vías públicas 
urbanas y rurales de titularidad municipal dentro del término municipal. 

32) Ordenación, gestión, disciplina y promoción en vías urbanas de su titularidad de la 
movilidad y accesibilidad de personas, vehículos, sean o no a motor, y animales, y del transporte 
de personas y mercancías, para lo que podrán fijar los medios materiales, técnicos y humanos 
que se consideren necesario. 

33) Ordenación y gestión de establecimientos públicos y actividades recreativas. 

34) Ordenación y gestión del comercio interior. En concreto, lo relativo a la ordenación y 
gestión sobre mercados, abastos, ferias, lonjas, mataderos y comercio ambulante, incluyendo 
igualmente la planificación y ordenación del uso comercial al por menor y grandes 
equipamientos comerciales atendiendo a criterios de ordenación urbanística y utilización 
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racional del suelo, así como la ordenación, inspección y sanción en materia de compraventa de 
vehículos y otros artículos en espacios públicos. 

35) Gestión de las políticas de integración social en materia de inmigración, de acuerdo con 
la legislación en materia de extranjería y en cooperación con las instituciones autonómicas. 

36) Planificación, ordenación y gestión de políticas de juventud. 

37) Planificación, ordenación y gestión de políticas en materia de cooperación para el 
desarrollo. 

2. Con la finalidad de garantizar el principio de autonomía local, las leyes sectoriales del 
Parlamento Vasco o, en su caso, las normas forales que atribuyan competencias propias en los 
ámbitos materiales contenidos en el apartado primero del presente artículo salvaguardarán las 
facultades previstas para cada materia en el apartado anterior. Cualquier limitación de tales 
facultades reservadas a los municipios deberá ser motivada adecuadamente de acuerdo con los 
principios de subsidiariedad y de proporcionalidad, así como materializada normativamente de 
forma expresa. 

3. En todo caso, las leyes y normas forales podrán, al atribuir competencias como propias a 
los municipios, ampliar las facultades que definen el ámbito de autonomía municipal previsto 
en el apartado primero del presente artículo, garantizando la suficiencia financiera de los 
municipios titulares de esas competencias en los términos que se prevén en el título IX y en las 
disposiciones adicionales de esta ley que regulan, en su caso, regímenes específicos de ejercicio 
de las competencias y de financiación en función de determinadas materias. 
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TEMA	8	–	LA	LEY	39/2015		

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos de validez y eficacia de los actos 
administrativos, el procedimiento administrativo común a todas las Administraciones Públicas, 
incluyendo el sancionador y el de reclamación de responsabilidad de las Administraciones 
Públicas, así como los principios a los que se ha de ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa 
y la potestad reglamentaria. 

2. Solo mediante ley, cuando resulte eficaz, proporcionado y necesario para la consecución de 
los fines propios del procedimiento, y de manera motivada, podrán incluirse trámites 
adicionales o distintos a los contemplados en esta Ley. Reglamentariamente podrán 
establecerse especialidades del procedimiento referidas a los órganos competentes, plazos 
propios del concreto procedimiento por razón de la materia, formas de iniciación y terminación, 
publicación e informes a recabar. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. La presente Ley se aplica al sector público, que comprende: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

c) Las Entidades que integran la Administración Local. 

d) El sector público institucional. 

2. El sector público institucional se integra por: 

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de las Administraciones Públicas. 

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones 
Públicas, que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se 
refieran a las mismas, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas. 

c) Las Universidades públicas, que se regirán por su normativa específica y supletoriamente por 
las previsiones de esta Ley. 

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del Estado, 
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público previstos 
en la letra a) del apartado 2 anterior. 
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4. Las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su normativa específica en el ejercicio 
de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas por Ley o delegadas por una 
Administración Pública, y supletoriamente por la presente Ley. 

 

Artículo 3. Capacidad de obrar. 

A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones 
Públicas: 

a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten capacidad de obrar con arreglo a las normas 
civiles. 

b) Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e intereses cuya 
actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico sin la asistencia de la persona que ejerza 
la patria potestad, tutela o curatela. Se exceptúa el supuesto de los menores incapacitados, 
cuando la extensión de la incapacitación afecte al ejercicio y defensa de los derechos o intereses 
de que se trate. 

c) Cuando la Ley así lo declare expresamente, los grupos de afectados, las uniones y entidades 
sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos. 

Artículo 4. Concepto de interesado. 

1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 
colectivos. 

b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados 
por la decisión que en el mismo se adopte. 

c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la 
resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva. 

2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales serán 
titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley reconozca. 

3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el 
derecho-habiente sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento. 

 

Artículo 5. Representación. 
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1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, 
entendiéndose con éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra 
del interesado. 

2. Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello esté 
previsto en sus Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las Administraciones 
Públicas. 

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 
interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, 
deberá acreditarse la representación. Para los actos y gestiones de mero trámite se presumirá 
aquella representación. 

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje 
constancia fidedigna de su existencia. 

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante apoderamiento 
apud acta efectuado por comparecencia personal o comparecencia electrónica en la 
correspondiente sede electrónica, o a través de la acreditación de su inscripción en el registro 
electrónico de apoderamientos de la Administración Pública competente. 

5. El órgano competente para la tramitación del procedimiento deberá incorporar al expediente 
administrativo acreditación de la condición de representante y de los poderes que tiene 
reconocidos en dicho momento. El documento electrónico que acredite el resultado de la 
consulta al registro electrónico de apoderamientos correspondiente tendrá la condición de 
acreditación a estos efectos. 

6. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por 
realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro 
del plazo de diez días que deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un plazo 
superior cuando las circunstancias del caso así lo requieran. 

7. Las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a personas 
físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en 
representación de los interesados. Dicha habilitación deberá especificar las condiciones y 
obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de representantes, y 
determinará la presunción de validez de la representación salvo que la normativa de aplicación 
prevea otra cosa. Las Administraciones Públicas podrán requerir, en cualquier momento, la 
acreditación de dicha representación. No obstante, siempre podrá comparecer el interesado por 
sí mismo en el procedimiento. 

Artículo 26. Emisión de documentos por las Administraciones Públicas. 
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1. Se entiende por documentos públicos administrativos los válidamente emitidos por los 
órganos de las Administraciones Públicas. Las Administraciones Públicas emitirán los 
documentos administrativos por escrito, a través de medios electrónicos, a menos que su 
naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia. 

2. Para ser considerados válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán: 

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte electrónico según un 
formato determinado susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, sin perjuicio de su 
posible incorporación a un expediente electrónico. 

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos. 

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos. 

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la 
normativa aplicable. 

Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos requisitos, sean 
trasladados a un tercero a través de medios electrónicos. 

3. No requerirán de firma electrónica, los documentos electrónicos emitidos por las 
Administraciones Públicas que se publiquen con carácter meramente informativo, así como 
aquellos que no formen parte de un expediente administrativo. En todo caso, será necesario 
identificar el origen de estos documentos. 

Artículo 30. Cómputo de plazos. 

1. Salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea se disponga otro cómputo, cuando los 
plazos se señalen por horas, se entiende que éstas son hábiles. Son hábiles todas las horas del 
día que formen parte de un día hábil. 

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde la 
hora y minuto en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate y no 
podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en días. 

2. Siempre que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea no se exprese otro cómputo, cuando 
los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los 
sábados, los domingos y los declarados festivos. 

Cuando los plazos se hayan señalado por días naturales por declararlo así una ley o por el 
Derecho de la Unión Europea, se hará constar esta circunstancia en las correspondientes 
notificaciones. 
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3. Los plazos expresados en días se contarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se 
produzca la estimación o la desestimación por silencio administrativo. 

4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel 
en que se produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo. 

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio 
administrativo en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día 
equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día 
del mes. 

5. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 

6. Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el 
interesado, e inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la inversa, se considerará inhábil 
en todo caso. 

7. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
con sujeción al calendario laboral oficial, fijarán, en su respectivo ámbito, el calendario de días 
inhábiles a efectos de cómputos de plazos. El calendario aprobado por las Comunidades 
Autónomas comprenderá los días inhábiles de las Entidades Locales correspondientes a su 
ámbito territorial, a las que será de aplicación. 

Dicho calendario deberá publicarse antes del comienzo de cada año en el diario oficial que 
corresponda, así como en otros medios de difusión que garanticen su conocimiento 
generalizado. 

8. La declaración de un día como hábil o inhábil a efectos de cómputo de plazos no determina 
por sí sola el funcionamiento de los centros de trabajo de las Administraciones Públicas, la 
organización del tiempo de trabajo o el régimen de jornada y horarios de las mismas. 
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TEMA	9	–	LA	LEY	6/1989	DE	LA	FUNCIO" N	PU" BLICA	VASCA	

Artículo 1. 

1. El objeto de esta ley, conforme a las previsiones contenidas en el apartado 4 del artículo 10 
del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, es la ordenación y regulación de la función pública 
vasca y del régimen jurídico del personal que la integra. 

2. La función pública vasca se ordena de acuerdo con los principios de imparcialidad y 
profesionalidad en el ejercicio de las funciones, y eficacia y objetividad en la gestión de los 
intereses generales. 

Artículo 2. 

1. La presente ley es de aplicación al personal al servicio de: 

a) la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos 
Autónomos, 

b) el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, 

c) el Consejo de Relaciones Laborales, 

d) la Administración foral y local, conforme a las previsiones contenidas en el artículo 5 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, 

e) la Universidad del País Vasco, conforme a las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y ello sin perjuicio del respeto a la 
autonomía universitaria, y 

f) las Juntas Generales. 

2. El personal laboral se regirá por las normas de Derecho laboral y por los preceptos de esta ley 
que hagan expresa referencia al mismo. 

3. En aplicación de esta ley podrán dictarse normas específicas para adecuarla a las 
peculiaridades del personal sanitario, docente e investigador. 

4. La presente ley tiene carácter supletorio para todo el personal al servicio de las 
Administraciones Públicas vascas no incluido en su ámbito de aplicación. 

5. Las referencias de esta ley a las Administraciones Públicas vascas se entenderán siempre 
hechas a las comprendidas en el apartado primero del presente artículo. 
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TÍTULO	II	De	la	estructura	y	organización	de	la	función	pública	

CAPÍTULO	I	Las	relaciones	de	puestos	de	trabajo	
Artículo 13. 

Las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento mediante el cual las Administraciones 
Públicas vascas racionalizan y ordenan sus estructuras internas, determinan sus necesidades de 
personal, definen los requisitos exigidos para su desempeño y clasifican cada uno de ellos. 

Artículo 14. 

1. Las relaciones de puestos de trabajo deberán incluir la totalidad de los existentes que se hallen 
dotados presupuestariamente, distinguiendo los reservados a funcionarios, a personal laboral 
fijo y personal eventual. 

2. Dentro de los puestos reservados a funcionarios, se determinarán aquéllos a los que puedan 
acceder funcionarios de otras Administraciones Públicas mediante el correspondiente sistema 
de provisión. 

Artículo 15. 

1. Las relaciones de puestos de trabajo indicarán necesariamente para cada uno de ellos: 

a) su denominación, 

b) Departamento o Centro directivo al que se halle adscrito, 

c) régimen de dedicación, 

d) requisitos exigidos para su desempeño, entre los que necesariamente deberá figurar el perfil 
lingüístico asignado y su fecha de preceptividad, y 

e) la adscripción al Grupo, Cuerpo o Escala, o categoría laboral que en cada caso corresponda. 
Los puestos de trabajo podrán atribuirse indistintamente a más de un Grupo, siempre que 
estuvieran comprendidos en su intervalo de niveles. 

2. Tratándose de puestos de trabajo reservados a funcionarios, se indicará además: 

a) el nivel, del 1 al 30, con el que el puesto haya sido clasificado, 

b) sistema de provisión, y 

c) complemento específico que tengan asignado. 

Artículo 16. 



T E M A R I O  O P E  C O N J U N T A  B O M B E R O S  
T E M A R I O  G E N E R A L  T E M A S  1  A L  1 4 |  35 

 

 

  
https://geroaoposiciones.com/bomberos 

C/ La Siebe nº10, Barakaldo 
Tfno: 722 337 910 

 

Las relaciones de puestos de trabajo, así como sus modificaciones, se publicarán en el Boletín 
Oficial del País Vasco, o en el del Territorio Histórico respectivo cuando correspondan a 
Diputaciones forales o Corporaciones locales. 

Artículo 17. 

Las relaciones de puestos de trabajo se ajustarán a las previsiones presupuestarias, de tal forma 
que no podrán contener puestos cuya dotación no pueda ser atendida con los créditos 
contemplados en las plantillas presupuestarias para el ejercicio correspondiente. 

Artículo 18. 

La aprobación de modificaciones en la estructura orgánica exigirá, simultáneamente, la de las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo. En todo caso, la creación, modificación o 
supresión de puestos de trabajo se realizará a través de las relaciones de puestos. 

Artículo 19. 

1. Los puestos de trabajo de las Administraciones Públicas vascas serán desempeñados, con 
carácter general, por funcionarios. 

2. Únicamente podrán reservarse a personal laboral fijo: 

a) los puestos cuya actividad primordial sea el ejercicio de un oficio, en el que se requiera 
predominantemente del uso de técnicas de carácter manual y para cuyo desempeño no sea 
imprescindible una determinada titulación académica, 

b) los puestos de carácter docente adscritos a centros de enseñanza o formación, no 
dependientes del Departamento de Educación, Universidades e Investigación, 

c) los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de mantenimiento y 
conservación de edificios, equipos e instalaciones, artes gráficas y encuestas, cuyas funciones 
sustanciales tengan por objeto mantener la infraestructura material necesaria para el 
funcionamiento de los servicios o facilitar datos objetivos encaminados a posibilitar los estudios 
necesarios para la toma de decisiones, 

d) los puestos de carácter singularizado y cuyo desempeño no requiera de una formación 
académica determinada, que no sean atribuibles a Cuerpos o Escalas ya existentes ni, por la 
propia naturaleza de su contenido, hagan aconsejable la creación de otros nuevos, 

e) los puestos adscritos a órganos especiales de gestión, Organismos Autónomos forales y 
locales y Organismos Autónomos mercantiles de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que impliquen ejercicio de autoridad, asesoramiento legal preceptivo, fe pública, 
inspección, control o fiscalización de la gestión económica-financiera por la Administración de 
la que aquéllos dependan, en cuyo caso se reservarán a funcionarios, y 
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f) los puestos que, en atención a su naturaleza o a las características del servicio que presten los 
órganos o unidades a las que figuren adscritos, se determinen mediante ley del Parlamento 
Vasco. 

CAPÍTULO	II	Plantillas	presupuestarias	
 

Artículo 20. 

Los presupuestos de las Administraciones Públicas vascas determinarán las plantillas 
presupuestarias o relación de plazas dotadas que correspondan a cada uno de los Grupos y 
Cuerpos de funcionarios y a cada una de las categorías en que, en su caso, se clasifique el 
personal laboral. 

Artículo 21. 

1. Las plantillas presupuestarias correspondientes a funcionarios relacionarán las dotaciones 
crediticias ordenadas por los conceptos siguientes: 

a) retribuciones básicas correspondientes a cada uno de los Grupos, 

b) complementos de destino correspondientes a los puestos de cada nivel, 

c) complementos específicos de los puestos que lo tengan asignado, y 

d) complemento de productividad expresado en un porcentaje del coste total del personal 
correspondiente a cada programa de gasto. 

2. En relación al personal laboral, las plantillas presupuestarias incluirán asimismo las 
correspondientes dotaciones de créditos, ordenadas según los conceptos retributivos abonables 
en función de lo establecido en los convenios colectivos que resulten de aplicación. 

3. En los presupuestos se consignarán también las dotaciones globales para abonar las 
gratificaciones e indemnizaciones a que tuviera derecho el personal. Asimismo, deberán figurar 
las previsiones para ejecutar las sentencias firmes de los tribunales que reconozcan derechos de 
contenido económico, y las destinadas a la atención de trabajos urgentes u ocasionales que no 
correspondan a puestos de trabajo en razón de su falta de permanencia o previsibilidad. 

4. Las dotaciones para personal eventual expresarán, individualizadamente para cada puesto, la 
retribución fijada al mismo. 
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CAPÍTULO	III	La	oferta	de	empleo	público	
 

Artículo 22. 

1. Las Administraciones Públicas vascas aprobarán y publicarán su oferta de empleo público 
dentro del primer trimestre del año, o, en su caso, dentro de los tres meses siguientes a la 
aprobación de sus presupuestos. 

2. La oferta de empleo público expresará: 

a) la totalidad de las plazas vacantes dotadas presupuestariamente, tanto de funcionarios como 
de personal laboral fijo, clasificadas por categorías laborales o por Grupos, Cuerpos y Escalas de 
funcionarios, así como aquéllas otras que hubieran de producirse dentro del año por jubilación 
forzosa, 

b) las plazas que deben cubrirse en el correspondiente ejercicio presupuestario y las previsiones 
temporales para la cobertura de las restantes, y 

c) los demás extremos que reglamentariamente se determinen. 

3. No podrán suprimirse o transformarse plazas cuya cobertura se halle comprometida en la 
oferta de empleo público, ni convocarse pruebas selectivas para la provisión de otras distintas. 

Artículo 23. 

La oferta de empleo público se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco, y en el del Territorio 
Histórico respectivo cuando corresponda a Diputaciones forales o Corporaciones locales. 

Artículo 24. 

Las Administraciones Públicas vascas, dentro del mes siguiente a la publicación en el «Boletín 
Oficial del País Vasco» de su oferta de empleo público, convocarán las pruebas selectivas de 
acceso a las plazas comprometidas en la misma. 

 

Titulo III CAPÍTULO	IV	Carrera	administrativa	
Sección tercera. Provisión de puestos de trabajo 

Artículo 46. 

1. Los puestos de trabajo reservados a funcionarios se proveerán, conforme a lo que estuviera 
establecido en las relaciones de puestos de trabajo, a través de los sistemas de concurso y de 
libre designación. 
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2. Únicamente podrán reservarse para su provisión mediante el sistema de libre designación: 

a) los puestos de Subdirector y Delegado Territorial de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, 

b) los puestos de carácter directivo del resto de Administraciones Públicas, siempre que no se 
encuentren subordinados jerárquicamente a otro asimismo reservado a funcionario, 

c) los puestos de secretaria de alto cargo de la Administración de la Comunidad Autónoma, o de 
otros cargos públicos, electos o de designación, de las restantes Administraciones Públicas 
vascas, y 

d) aquellos puestos de trabajo en que, con carácter excepcional y por su especial 
responsabilidad, así se determine en la relación de puestos de trabajo. 

3. El concurso constituye el sistema normal de provisión, y en él se valorarán, con relación al 
puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en la correspondiente 
convocatoria, entre los que deberán figurar necesariamente la posesión de un determinado 
grado personal, la antigüedad, titulaciones y grados académicos, cursos de formación o 
perfeccionamiento en Escuelas de Administración Pública y la valoración del desempeño de 
puestos de trabajo anteriormente ocupados. En atención a la naturaleza de los puestos a 
proveer, la correspondiente convocatoria podrá establecer, como una fase más del 
procedimiento, la realización de pruebas de carácter práctico, memorias o entrevistas 
personales, que permitan evaluar la adecuación de los aspirantes a las específicas características 
del puesto. 

Artículo 47. 

1. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, sea por concurso o por libre 
designación, se publicarán en el Boletín Oficial del País Vasco y, cuando correspondan a 
Diputaciones forales o Corporaciones locales, en el del Territorio Histórico respectivo, y 
contendrán necesariamente: 

a) denominación, localización, nivel y complemento específico del puesto, 

b) requisitos exigidos para su desempeño, entre los que únicamente podrán figurar los 
contenidos en las relaciones de puestos de trabajo, y 

c) plazo de presentación de solicitudes, que en ningún caso podrá ser inferior a quince días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del País Vasco. 

2. En las convocatorias de concurso deberá incluirse el baremo de méritos, con expresión de las 
pruebas específicas que se incluyan, la puntuación mínima exigida para acceder al puesto y la 
composición de la comisión de selección, en la que deberá figurar un representante del personal, 
designado por la representación sindical. 



T E M A R I O  O P E  C O N J U N T A  B O M B E R O S  
T E M A R I O  G E N E R A L  T E M A S  1  A L  1 4 |  39 

 

 

  
https://geroaoposiciones.com/bomberos 

C/ La Siebe nº10, Barakaldo 
Tfno: 722 337 910 

 

3. Las resoluciones de las convocatorias se publicarán en el Boletín Oficial del País Vasco o, en 
su caso, en el del Territorio Histórico correspondiente. 

Artículo 48. 

1. Los funcionarios que se hallen en situación de servicio activo o servicios especiales podrán 
participar en las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo. Asimismo podrán 
concurrir, reingresando al servicio activo a través de estos procedimientos, quienes se 
encuentren en situaciones de servicio en otras Administraciones Públicas, excedencia forzosa o 
voluntaria, siempre que en este último caso hubieran cumplido el plazo mínimo de permanencia 
en la misma. 

2. Los funcionarios con destino provisional vendrán obligados, en tanto permanezcan en dicha 
situación, a participar en los concursos que se convoquen para la provisión de puestos de trabajo 
propios de su Cuerpo o Escala. 

3. Los funcionarios que obtengan un puesto mediante concurso no podrán tomar parte en los 
sucesivos que se convoquen dentro de los dos años siguientes. Dicho límite temporal no será de 
aplicación cuando, con anterioridad a su vencimiento, el funcionario hubiera perdido la 
adscripción al puesto obtenido en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 y párrafo a) del 
apartado 4, del artículo 50. 

Artículo 49. 

Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo mediante el sistema de concurso se 
celebrará unitariamente y con periodicidad anual, y deberán incluir la totalidad de las vacantes 
existentes, con excepción de las que obedezcan a funcionarios en situación de servicios 
especiales o en cualquier otra que conlleve la reserva de puesto de trabajo. 

Artículo 50. 

1. Sin perjuicio de la estabilidad de la relación estatutaria, la ocupación de un puesto de trabajo 
no constituirá un derecho adquirido del funcionario. 

2. Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación 
podrán ser removidos del mismo con carácter discrecional. 

3. Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de concurso podrán 
ser removidos por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en el contenido del puesto 
realizada a través de las relaciones de puestos de trabajo o prevista en las mismas que 
modifiquen los supuestos que sirvieron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad 
para su desempeño manifestada por rendimiento insuficiente que impida realizar con eficacia 
las funciones atribuidas al puesto. La remoción se llevará a cabo, previo expediente instruido al 
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efecto e informe del órgano de representación del personal, mediante resolución motivada del 
órgano que efectuó el nombramiento. 

4. Asimismo, se perderá la adscripción a un puesto de trabajo por: 

a) supresión del puesto, 

b) nombramiento para otro puesto, 

c) renuncia, si fuera aceptada por el órgano que efectuó el nombramiento, y 

d) cese en la situación de servicio activo, con excepción de quienes pasen a las situaciones de 
servicios especiales, de suspensión firme de funciones por un período inferior a seis meses o de 
excedencia voluntaria por cuidado de un hijo, durante el primer año de permanencia en la 
misma. 

5. Los funcionarios que ocupen puestos cuya forma de provisión se modifique continuarán 
desempeñando los mismos, y a efectos de cese se regirán por las reglas del sistema por el que 
fueron nombrados. 

Artículo 51. 

1. Los funcionarios que cesen en sus puestos de trabajo en virtud de lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3, y párrafos a) y c) del apartado 4 del artículo 50, serán adscritos al desempeño 
provisional de otro puesto de trabajo propio de su Cuerpo o Escala. 

2. Los funcionarios adscritos provisionalmente a un puesto de trabajo como consecuencia de la 
supresión del anteriormente ocupado tendrán derecho preferente para proveer, en el siguiente 
concurso que se celebre y por una sola vez, las vacantes existentes en la misma localidad, que 
fueran de igual o inferior nivel de complemento de destino al que tuviera asignado el puesto 
amortizado. 

Artículo 52. 

1. Los funcionarios de nuevo ingreso o que reingresen al servicio activo sin reserva de puesto 
serán adscritos provisionalmente a puestos de trabajo vacantes propios de su Cuerpo o Escala, 
hasta tanto obtengan destino definitivo mediante concurso o libre designación. 

2. La adscripción provisional de los funcionarios de nuevo ingreso a las vacantes existentes se 
efectuará, siguiendo el orden de clasificación definitivo del proceso selectivo, conforme al orden 
de preferencia que aquéllos manifiesten. 

Artículo 53. 
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1. Mientras permanezcan en el desempeño provisional de un puesto de trabajo, los funcionarios 
percibirán las retribuciones complementarias asignadas al mismo y, en todo caso, el 
complemento de destino que corresponda a su grado personal. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando la adscripción provisional traiga 
su causa de la supresión del puesto de trabajo anteriormente ocupado y las retribuciones 
asignadas al nuevo puesto fueran inferiores a las del amortizado, el funcionario percibirá un 
complemento transitorio por la diferencia. Dicho complemento se mantendrá hasta la 
resolución del primer concurso en que el interesado participe o hubiera podido participar. 

Artículo 54. 

1. En casos excepcionales, y con reserva de su puesto trabajo, los funcionarios podrán ser 
asignados, en comisión de servicios, al desempeño de puestos de trabajo propios de su Cuerpo 
o Escala o a la realización de funciones distintas de las específicas del puesto a que se hallen 
adscritos. 

2. La comisión de servicios será desempeñada voluntariamente, sin perjuicio de que, si ello no 
fuera posible, pueda ser conferida con carácter forzoso cuando concurran supuestos de urgente 
o inaplazable necesidad, previa audiencia del interesado e informe del órgano de representación 
del personal. 

3. El funcionario en comisión de servicios percibirá las retribuciones asignadas al puesto 
desempeñado. Ello no obstante, si la comisión de servicios hubiera sido conferida con carácter 
forzoso y el puesto desempeñado tuviera asignadas unas retribuciones inferiores a las del 
propio, el interesado percibirá mientras permanezca en tal situación un complemento 
transitorio por la diferencia. 

4. Cuando la comisión de servicios se confiera para la realización de tareas especiales no 
asignadas específicamente a un puesto de trabajo, o de funciones que no puedan ser atendidas 
coyunturalmente por los titulares de los puestos de trabajo que las tengan atribuidas, el 
funcionario percibirá las retribuciones señaladas al puesto de trabajo propio. 

5. La duración de la comisión de servicios no podrá exceder de dos años, salvo que hubiera que 
conferirla para la cobertura de un puesto de trabajo cuyo titular se encuentre en situación de 
servicios especiales. 

Sección cuarta. Promoción interna 

Artículo 55. 

Los funcionarios podrán acceder, mediante promoción interna, a Cuerpos y Escalas del Grupo 
inmediatamente superior al que pertenezcan, o del mismo Grupo. 

Artículo 56. 
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1. Para concurrir a las pruebas de promoción interna, el funcionario deberá hallarse en situación 
de servicio activo o servicios especiales en el Cuerpo o Escala de procedencia, haber completado 
dos años de servicios en el mismo como funcionario de carrera y poseer la titulación y el resto 
de los requisitos establecidos para el acceso al Cuerpo o Escala al que aspire a ingresar. 

2. El acceso por promoción interna requerirá la superación de las mismas pruebas que las 
establecidas en la convocatoria para el ingreso con carácter general en el Cuerpo o Escala de 
que se trate. No obstante, los aspirantes que concurran en el turno de promoción interna podrán 
ser eximidos de la realización de aquellas pruebas que estuvieran encaminadas a la acreditación 
de conocimientos ya exigidos para el ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia. 

3. Las vacantes reservadas a promoción interna que resultaran desiertas acrecerán a las 
ofertadas en turno libre. 

4. Los funcionarios que accedan por el sistema de promoción interna a otro Cuerpo o Escala 
serán adscritos provisionalmente a puestos de trabajo vacantes propios de aquél, hasta tanto 
obtengan destino definitivo mediante concurso o libre designación. En todo caso, en el primer 
concurso en el que puedan participar gozarán de preferencia sobre los aspirantes que 
provengan del turno libre, para proveer las vacantes que se oferten en aquél. 

Sección quinta. Movilidad 

Artículo 57. 

1. Se reconoce el derecho a la movilidad de los funcionarios comprendidos en el ámbito de esta 
ley, en los supuestos que se determinen en las relaciones de puestos de trabajo y conforme a lo 
previsto en las Leyes 30/1984, de 2 de agosto, y 7/1985, de 2 de abril. 

2. Los funcionarios de las Administraciones Públicas vascas podrán participar en las 
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo efectuadas por cualquiera de ellas. 

3. Asimismo, las Administraciones Públicas vascas podrán cubrir sus puestos de trabajo con 
funcionarios que pertenezcan a otras, de conformidad con lo que al efecto se establezca en las 
relaciones de puestos de trabajo. 

4. Con el fin de posibilitar el ejercicio del derecho a la movilidad, el Gobierno Vasco, a propuesta 
del Consejo Vasco de la Función Pública, determinará la equivalencia entre aquellos Cuerpos y 
Escalas de las Administraciones Públicas vascas cuyas funciones y nivel de titulación exigible para 
el acceso fueran análogos. 

Artículo 58. 

Los funcionarios que en virtud de lo previsto en el artículo anterior pasen a ocupar puestos de 
trabajo en las Administraciones Públicas vascas conservarán su condición de funcionario de la 
Administración de origen. 
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Mientras mantengan su relación funcional con la Administración de destino les será de 
aplicación la legislación vigente en esta última, y en concreto las normas relativas a promoción 
profesional, régimen retributivo, situaciones administrativas y régimen disciplinario, con 
excepción de la sanción de separación definitiva del servicio, que deberá ser acordada por el 
órgano competente de la Administración de procedencia. 

En todo caso, la relación con la Administración de destino quedará automáticamente extinguida 
cuando, en virtud de los mecanismos de movilidad legalmente establecidos, pasen a 
desempeñar un puesto de trabajo en otra Administración pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



T E M A R I O  O P E  C O N J U N T A  B O M B E R O S  
T E M A R I O  G E N E R A L  T E M A S  1  A L  1 4 |  44 

 

 

  
https://geroaoposiciones.com/bomberos 

C/ La Siebe nº10, Barakaldo 
Tfno: 722 337 910 

 

TEMA	10	–	IGUALDAD	DE	MUJERES	Y	HOMBRES	

TÍTULO	PRELIMINAR	
Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto establecer los principios generales que han de presidir la 
actuación de los poderes públicos en materia de igualdad de mujeres y hombres, así como 
regular un conjunto de medidas dirigidas a promover y garantizar la igualdad de oportunidades 
y trato de mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida y, en particular, a promover la 
autonomía y a fortalecer la posición social, económica y política de aquéllas. Todo ello con el 
fin último de lograr una sociedad igualitaria en la que todas las personas sean libres, tanto en 
el ámbito público como en el privado, para desarrollar sus capacidades personales y tomar 
decisiones sin las limitaciones impuestas por los roles tradicionales en función del sexo, y en la 
que se tengan en cuenta, valoren y potencien por igual las distintas conductas, aspiraciones y 
necesidades de mujeres y hombres. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. La presente ley será de aplicación a todas las administraciones públicas vascas, con las 
salvedades que a lo largo de ella se establezcan. 

2. Se entiende por Administración pública vasca, a los efectos de esta ley: 

a) La Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y los entes 
públicos dependientes o vinculados a aquélla. 

b) La Administración foral, sus organismos autónomos y los entes públicos dependientes o 
vinculados a aquélla. 

c) La Administración local, sus organismos autónomos y los entes públicos dependientes o 
vinculados a aquélla. 

3. Los principios generales del artículo 3 y los artículos 16, 18.4 y 23 son de aplicación a todos 
los poderes públicos vascos, así como a las entidades privadas que suscriban contratos o 
convenios de colaboración con cualquiera de ellos o sean beneficiarias de ayudas o 
subvenciones concedidas por ellos. 

4. Asimismo, la presente ley se aplica a las Universidades vascas y al sector privado en los 
términos que a lo largo de ella se establecen. 

Artículo 3. Principios generales. 

Los principios generales que deben regir y orientar la actuación de los poderes públicos vascos 
en materia de igualdad de mujeres y hombres son los siguientes: la igualdad de trato; la 
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igualdad de oportunidades; el respeto a la diversidad y a la diferencia; la integración de la 
perspectiva de género; la acción positiva; la eliminación de roles y estereotipos en función del 
sexo; la representación equilibrada y la coordinación y colaboración. 

1. Igualdad de trato. 

Se prohíbe toda discriminación basada en el sexo de las personas, tanto directa como indirecta 
y cualquiera que sea la forma utilizada para ello. 

A los efectos de esta ley: 

a) Existirá discriminación directa cuando una persona sea, haya sido o pudiera ser tratada de 
manera menos favorable que otra en situación análoga por razón de su sexo o de 
circunstancias directamente relacionadas con el sexo, como el embarazo o la maternidad. Sin 
perjuicio de su tipificación como delito, el acoso sexista en el trabajo tiene la consideración de 
discriminación directa por razón de sexo. 

b) Existirá discriminación indirecta cuando un acto jurídico, criterio o práctica aparentemente 
neutra perjudique a una proporción sustancialmente mayor de miembros de un mismo sexo, 
salvo que dicho acto jurídico, criterio o práctica resulte adecuada y necesaria y pueda 
justificarse con criterios objetivos que no estén relacionados con el sexo. 

c) No se considerarán constitutivas de discriminación por razón de sexo las medidas que, 
aunque planteen un tratamiento diferente para las mujeres y los hombres, tienen una 
justificación objetiva y razonable, entre las que se incluyen aquellas que se fundamentan en la 
acción positiva para las mujeres, en la necesidad de una protección especial de los sexos por 
motivos biológicos, o en la promoción de la incorporación de los hombres al trabajo doméstico 
y de cuidado de las personas. 

Los poderes públicos vascos no podrán conceder ningún tipo de ayuda o subvención a ninguna 
actividad que sea discriminatoria por razón de sexo, ni tampoco a aquellas personas físicas y 
jurídicas que hayan sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en 
discriminación por razón de sexo, durante el período impuesto en la correspondiente sanción. 

Los poderes públicos vascos garantizarán el ejercicio efectivo de los derechos fundamentales 
de aquellas mujeres o grupos de mujeres que sufran una múltiple discriminación por concurrir 
en ellas otros factores que puedan dar lugar a situaciones de discriminación, como la raza, 
color, origen étnico, lengua, religión, opiniones políticas o de otro tipo, pertenencia a una 
minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad, orientación sexual o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social. 

2. Igualdad de oportunidades. 
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Los poderes públicos vascos deben adoptar las medidas oportunas para garantizar el ejercicio 
efectivo por parte de mujeres y hombres, en condiciones de igualdad, de los derechos 
políticos, civiles, económicos, sociales y culturales y del resto de derechos fundamentales que 
puedan ser reconocidos en las normas, incluido el control y acceso al poder y a los recursos y 
beneficios económicos y sociales. A efectos de esta ley, la igualdad de oportunidades se ha de 
entender referida no sólo a las condiciones de partida o inicio en el acceso al poder y a los 
recursos y beneficios, sino también a las condiciones para el ejercicio y control efectivo de 
aquéllos. 

Asimismo, los poderes públicos vascos garantizarán que el ejercicio efectivo de los derechos y 
el acceso a los recursos regulados en esta ley no se vea obstaculizado o impedido por la 
existencia de barreras cuya eliminación se contemple en la Ley 20/1997, de 4 de diciembre, 
para la Promoción de la Accesibilidad. 

3. Respeto a la diversidad y a la diferencia. 

Los poderes públicos han de poner los medios necesarios para que el proceso hacia la igualdad 
de sexos se realice respetando tanto la diversidad y las diferencias existentes entre mujeres y 
hombres en cuanto a su biología, condiciones de vida, aspiraciones y necesidades, como la 
diversidad y diferencias existentes dentro de los propios colectivos de mujeres y de hombres. 

4. Integración de la perspectiva de género. 

Los poderes públicos vascos han de incorporar la perspectiva de género en todas sus políticas y 
acciones, de modo que establezcan en todas ellas el objetivo general de eliminar las 
desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres. 

A efectos de esta ley, se entiende por integración de la perspectiva de género la consideración 
sistemática de las diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y 
hombres, incorporando objetivos y actuaciones específicas dirigidas a eliminar las 
desigualdades y promover la igualdad en todas las políticas y acciones, a todos los niveles y en 
todas sus fases de planificación, ejecución y evaluación. 

5. Acción positiva. 

Para promover la consecución de la igualdad real y efectiva de mujeres y hombres, los poderes 
públicos deben adoptar medidas específicas y temporales destinadas a eliminar o reducir las 
desigualdades de hecho por razón de sexo existentes en los diferentes ámbitos de la vida. 

6. Eliminación de roles y estereotipos en función del sexo. 

Los poderes públicos vascos deben promover la eliminación de los roles sociales y estereotipos 
en función del sexo sobre los que se asienta la desigualdad entre mujeres y hombres y según 
los cuales se asigna a las mujeres la responsabilidad del ámbito de lo doméstico y a los 



T E M A R I O  O P E  C O N J U N T A  B O M B E R O S  
T E M A R I O  G E N E R A L  T E M A S  1  A L  1 4 |  47 

 

 

  
https://geroaoposiciones.com/bomberos 

C/ La Siebe nº10, Barakaldo 
Tfno: 722 337 910 

 

hombres la del ámbito público, con una muy desigual valoración y reconocimiento económico 
y social. 

7. Representación equilibrada. 

Los poderes públicos vascos han de adoptar las medidas oportunas para lograr una presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en los distintos ámbitos de toma de decisiones. 

A los efectos de esta ley, se considera que existe una representación equilibrada en los 
órganos administrativos pluripersonales cuando los dos sexos están representados al menos al 
40%. 

8. Colaboración y coordinación. 

Los poderes públicos vascos tienen la obligación de colaborar y coordinar sus actuaciones en 
materia de igualdad de mujeres y hombres para que sus intervenciones sean más eficaces y 
acordes con una utilización racional de los recursos. 

Asimismo, han de promover la colaboración y el trabajo en común con otras instituciones y 
entidades de Euskal Herria y de fuera de ella con el fin de garantizar a toda la ciudadanía vasca 
la igualdad de mujeres y hombres. 

TÍTULO	I	Competencias,	funciones,	organización	y	financiación	

CAPÍTULO	I	Competencias	y	funciones	
 

Artículo 4. Disposiciones generales. 

1. Corresponde a las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma de Euskadi la 
competencia legislativa, la de desarrollo normativo y la acción directa en materia de igualdad 
de mujeres y hombres. 

2. A los efectos de la presente ley, se considera acción directa la competencia de ejecución 
respecto a aquellas funciones, programas o servicios que por su interés general o por sus 
específicas condiciones técnicas, económicas o sociales tengan que ser prestados con carácter 
unitario en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

3. Sin perjuicio de la acción directa de las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma, 
la ejecución de las normas en materia de igualdad de mujeres y hombres corresponde a los 
órganos forales de los territorios históricos y a la Administración local, de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente ley y en la normativa que la desarrolle. 

Artículo 5. De la Administración de la Comunidad Autónoma. 
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La competencia de las instituciones comunes en materia de igualdad de mujeres y hombres se 
concreta, por lo que respecta a la Administración de la Comunidad Autónoma, en las 
siguientes funciones: 

a) Adecuación y creación de estructuras, programas y procedimientos para integrar la 
perspectiva de género en su actividad administrativa. 

b) Planificación general y elaboración de normas y directrices generales en materia de igualdad 
de mujeres y hombres. 

c) Diseño y ejecución de medidas de acción positiva y de programas y servicios que tengan que 
ser realizados con carácter unitario para toda la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

d) Evaluación de las políticas de igualdad en el ámbito de Comunidad Autónoma de Euskadi y 
del grado de cumplimiento de la presente ley. 

e) Impulso de la colaboración entre las actuaciones de las diferentes administraciones públicas 
vascas en materia de igualdad de mujeres y hombres. 

f) Establecimiento de las condiciones mínimas básicas y comunes, por lo que respecta a sus 
funciones y a la capacitación de su personal, de las diferentes entidades, órganos y unidades 
competentes en materia de igualdad de mujeres y hombres. 

g) Planificación y diseño de la metodología para adecuar las estadísticas al principio de 
igualdad, así como adecuación y mantenimiento de estadísticas actualizadas que permitan un 
conocimiento de la situación diferencial entre mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de 
intervención autonómica. 

h) Realización de estudios e investigaciones sobre la situación de mujeres y hombres que 
deban hacerse con carácter unitario para toda la Comunidad Autónoma vasca y para toda 
Euskal Herria. 

i) Realización de actividades de sensibilización sobre la situación de desigualdad de mujeres y 
hombres, y sobre las medidas necesarias para promover la igualdad, cuando se hayan de 
realizar con carácter unitario para toda la Comunidad Autónoma Vasca y para toda Euskal 
Herria. 

j) Seguimiento de la normativa autonómica y su aplicación de acuerdo con el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres. 

k) Asistencia técnica especializada en materia de igualdad de mujeres y hombres a las 
entidades locales, al resto de poderes públicos vascos y a la iniciativa privada. 
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l) Establecimiento de los requisitos y las condiciones mínimas básicas y comunes aplicables a la 
homologación de entidades para prestación de servicios en materia de igualdad de mujeres y 
hombres. 

m) Establecimiento de medidas de fomento a fin de dotar a las empresas y organizaciones de 
recursos materiales, económicos y personales para el desarrollo de planes, programas y 
actividades dirigidas a la consecución de la igualdad de mujeres y hombres. 

n) Prestación de programas o servicios con el objetivo de garantizar el acceso a los derechos 
sociales básicos de las mujeres que sufren discriminación múltiple, que por su naturaleza 
hayan de prestarse con carácter unitario para toda la Comunidad. 

ñ) Establecimiento de recursos y servicios sociocomunitarios para la conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar de mujeres y hombres, que por su naturaleza hayan de prestarse 
con carácter unitario para toda la Comunidad. 

o) Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con asociaciones, 
con la iniciativa privada y con organismos e instituciones de la Comunidad Autónoma y del 
resto de Euskal Herria, así como de otras comunidades autónomas, del Estado y del ámbito 
internacional. 

p) Investigación y detección de situaciones de discriminación por razón de sexo y adopción de 
medidas para su erradicación. 

q) Ejercicio de la potestad sancionadora. 

r) Cualquier otra función incluida en la presente ley o que le sea encomendada en el ámbito de 
su competencia. 

Artículo 6. De las administraciones forales. 

En materia de igualdad de mujeres y hombres y en el ámbito de sus respectivos territorios 
históricos, corresponden a las administraciones forales las siguientes funciones: 

a) Adecuación y creación de estructuras, programas y procedimientos para integrar la 
perspectiva de género en su actividad administrativa. 

b) Ejecución de medidas de acción positiva en su ámbito territorial. 

c) Programación en su ámbito territorial dentro del marco de la planificación general del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

d) Adecuación y mantenimiento de estadísticas actualizadas que permitan un conocimiento de 
la situación diferencial entre mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de intervención 
foral. 
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e) Realización de estudios e investigaciones sobre la situación de mujeres y hombres en su 
ámbito territorial. 

f) Realización, en su ámbito territorial, de actividades de sensibilización sobre la situación de 
desigualdad entre mujeres y hombres y sobre las medidas necesarias para promover la 
igualdad. 

g) Seguimiento de la legislación foral y de su aplicación de acuerdo con el principio de igualdad 
de mujeres y hombres. 

h) Establecimiento de medidas de fomento a fin de dotar a los ayuntamientos y demás 
entidades locales de recursos materiales, económicos y personales para el desarrollo de 
programas y actividades dirigidas a la consecución de la igualdad de mujeres y hombres. 

i) Prestación de programas o servicios con el objetivo de garantizar el acceso a los derechos 
sociales básicos de las mujeres que sufren discriminación múltiple, que por su naturaleza 
hayan de prestarse con carácter supramunicipal. 

j) Establecimiento de recursos y servicios sociocomunitarios tendentes a favorecer la 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar de mujeres y hombres, que por su naturaleza 
hayan de prestarse con carácter supramunicipal. 

k) Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con entidades 
públicas y privadas que en razón de sus fines o funciones contribuyan en su ámbito territorial a 
la consecución de la igualdad de mujeres y hombres. 

l) Detección de situaciones de discriminación por razón de sexo que se produzcan en su 
territorio y adopción de medidas para su erradicación. 

m) Cualquier otra función que en el ámbito de su competencia se les pudiera encomendar. 

Artículo 7. De la administración local. 

1. En materia de igualdad de mujeres y hombres corresponden a los ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, individualmente o a través de las mancomunidades de que 
formen parte o que se constituyan a los fines de la presente ley, las siguientes funciones: 

a) Adecuación y creación de estructuras, programas y procedimientos para integrar la 
perspectiva de género en su Administración. 

b) Ejecución de medidas de acción positiva en el ámbito local. 

c) Programación en el ámbito local en el marco de la planificación general del Gobierno y la 
programación de las respectivas diputaciones forales. 
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d) Adecuación y mantenimiento de estadísticas actualizadas que permitan un conocimiento de 
la situación diferencial entre mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de intervención 
local. 

e) Realización de estudios e investigaciones sobre la situación de mujeres y hombres en el 
ámbito local. 

f) Realización en el ámbito local de actividades de sensibilización sobre la situación de 
desigualdad entre mujeres y hombres y sobre las medidas necesarias para promover la 
igualdad. 

g) Seguimiento de la normativa local y de su aplicación de acuerdo con el principio de igualdad 
de mujeres y hombres. 

h) Información y orientación a la ciudadanía, y en especial a las mujeres, sobre recursos y 
programas relativos a la igualdad de mujeres y hombres y sobre programas o servicios 
dirigidos a garantizar el acceso a los derechos sociales básicos de las mujeres que sufren 
discriminación múltiple. 

i) Prestación de programas o servicios con el objetivo de garantizar el acceso a los derechos 
sociales básicos de las mujeres que sufren discriminación múltiple, que por su naturaleza 
hayan de prestarse con carácter municipal. 

j) Establecimiento de recursos y servicios sociocomunitarios para la conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar de mujeres y hombres, que por su naturaleza hayan de prestarse 
con carácter municipal. 

k) Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con entidades 
públicas y privadas que en razón de sus fines o funciones contribuyan en el ámbito local a la 
consecución de la igualdad de mujeres y hombres. 

l) Detección de situaciones de discriminación por razón de sexo que se produzcan en el ámbito 
local y adopción de medidas para su erradicación. 

m) Cualquier otra función que en el ámbito de su competencia se les pudiera encomendar. 

2. Para facilitar el ejercicio efectivo de las funciones señaladas en el párrafo anterior por parte 
de las administraciones locales, éstas contarán con asistencia técnica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma y con las oportunas medidas de fomento de las correspondientes 
administraciones forales. 

Artículo 8. De la homologación de entidades. 

1. En aquellos casos en que sea necesario que las administraciones públicas vascas concierten 
con la iniciativa privada la prestación de servicios en materia de igualdad de mujeres y 
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hombres, las empresas y entidades de consultoría que presten dichos servicios han de ser 
homologadas por la administración pública correspondiente con carácter previo a su 
concertación. 

2. El Gobierno Vasco fijará reglamentariamente los requisitos y las condiciones mínimas 
básicas y comunes aplicables a la homologación de entidades privadas para la prestación de 
servicios en materia de igualdad de mujeres y hombres, que atenderán, en cualquier caso, a 
criterios de calidad y eficacia del servicio. 

CAPÍTULO II Organización institucional y coordinación entre las Administraciones Públicas 
vascas 

Sección 1.ª Organismos de igualdad 

Artículo 9. Administración de la Comunidad Autónoma. 

Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer es el organismo encargado del impulso, asesoramiento, 
planificación y evaluación de las políticas de igualdad de mujeres y hombres en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, y su régimen jurídico es el establecido en su ley de creación. 

Artículo 10. Administraciones forales y locales. 

1. Las administraciones forales y locales, en el ámbito de sus competencias de 
autoorganización, han de adecuar sus estructuras de modo que exista en cada una de ellas al 
menos una entidad, órgano o unidad administrativa que se encargue del impulso, 
programación, asesoramiento y evaluación de las políticas de igualdad de mujeres y hombres 
en sus respectivos ámbitos territoriales de actuación. 

2. Dichas entidades, órganos o unidades administrativas han de ejercer, en su ámbito 
territorial, al menos las siguientes funciones: 

a) Diseño de la programación o planificación en materia de igualdad, así como de los 
correspondientes mecanismos de seguimiento y evaluación. 

b) Diseño e impulso de medidas específicas de acción positiva. 

c) Impulso de la incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas, programas y 
acciones de su respectiva Administración, a todos los niveles y en todas sus fases. 

d) Asesoramiento y colaboración con los departamentos y demás entes y órganos 
dependientes de su respectiva Administración en materia de igualdad de mujeres y hombres. 

e) Sensibilización a la ciudadanía residente en su ámbito territorial sobre la situación de 
desigualdad entre mujeres y hombres y sobre las medidas necesarias para promover la 
igualdad, teniendo en cuenta las situaciones de discriminación múltiple. 
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f) Impulso y propuesta para la adaptación y creación por parte de su respectiva Administración 
de programas y servicios específicos dirigidos a garantizar el acceso a los derechos sociales 
básicos de las mujeres que sufren discriminación múltiple. 

g) Impulso y propuesta para la creación y adecuación de recursos y servicios sociocomunitarios 
tendentes a favorecer la conciliación de la vida personal, laboral y familiar de mujeres y 
hombres. 

h) Detección de las posibles situaciones de discriminación existentes en su ámbito territorial y 
diseño e impulso de medidas para su erradicación. 

i) Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con entidades 
públicas y privadas que en razón de sus fines o funciones contribuyan a la consecución de la 
igualdad de mujeres y hombres. 

j) Diagnóstico de las necesidades de formación en materia de igualdad de mujeres y hombres 
del personal adscrito a su Administración y propuesta del tipo de formación requerido en cada 
caso, así como los criterios y prioridades de acceso a aquélla. 

k) Interlocución con entidades, órganos y unidades competentes en materia de igualdad de 
mujeres y hombres, y en especial con Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer. 

l) Cualesquiera otras incluidas en esta ley o que les sean encomendadas en el ámbito de su 
competencia. 

Sección 2.ª Unidades para la igualdad 

Artículo 11. Unidades para la igualdad de mujeres y hombres. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma ha de adecuar sus estructuras de modo que 
en cada uno de sus departamentos exista, al menos, una unidad administrativa que se 
encargue del impulso, coordinación y colaboración con las distintas direcciones y áreas del 
Departamento y con los organismos autónomos, entes públicos y órganos adscritos al mismo, 
para la ejecución de lo dispuesto en esta ley y en el plan para la igualdad aprobado por el 
Gobierno Vasco. Dichas unidades tendrán una posición orgánica y una relación funcional 
adecuada, así como una dotación presupuestaria suficiente para el cumplimiento de sus fines. 

2. Reglamentariamente se determinarán las funciones mínimas que habrán de ejercer las 
unidades administrativas referidas en el párrafo anterior. 

3. Reglamentariamente se determinarán también los organismos autónomos y demás entes 
públicos que habrán de disponer de unidades administrativas que se encarguen del impulso y 
coordinación de la ejecución de las medidas previstas en esta ley y en el plan para la igualdad 
previsto en el párrafo 1 del artículo 15. En otro caso, las unidades de los correspondientes 
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departamentos asumirán sus funciones también respecto a los organismos autónomos y 
demás entes a ellos adscritos. 

Sección 3.ª Órganos de coordinación 

Artículo 12. Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 

1. Se crea la Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres como órgano 
encargado de la coordinación de las políticas y programas que, en materia de igualdad de 
mujeres y hombres, desarrollen la Administración autonómica, la foral y la local. Dicha 
comisión estará presidida por la directora de Emakunde. 

2. La Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres se adscribe a 
Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer. 

3. La composición, funciones, organización y régimen de funcionamiento de la Comisión 
Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres serán los que se determinen 
reglamentariamente, y en ella deberán estar representados a partes iguales Gobierno Vasco, 
diputaciones forales y ayuntamientos. 

Artículo 13. Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 

1. La Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres es el órgano de 
coordinación de las actuaciones del Gobierno Vasco en materia de igualdad de mujeres y 
hombres, adscrito a Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer. 

2. Sus funciones, composición, organización y régimen de funcionamiento serán las que se 
determinen reglamentariamente. 

CAPÍTULO III Financiación 

Artículo 14. Disposición general. 

Las administraciones autonómica, foral y local consignarán y especificarán anualmente en sus 
respectivos presupuestos los recursos económicos necesarios para el ejercicio de las funciones 
y la ejecución de medidas previstas en la presente ley. 

 

 

 

TEMA	11	–	SERVICIOS	Y	PREVENCION	DE	INCENDIOS	Y	SALVAMENTO		
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(Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Gestión de Emergencias) 

CAPÍTULO	V	De	los	servicios	de	prevención	y	extinción	de	incendios	y	
salvamento	
 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 44. Ámbito. 

La actividad de las administraciones de la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de 
prevención y extinción de incendios, así como el régimen estatutario del personal de sus 
servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento, se rigen por lo dispuesto en el 
presente capítulo. 

Artículo 45. Atribuciones municipales y forales. 

1. La creación y mantenimiento de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento corresponde a los municipios que resulten obligados a la prestación del servicio de 
conformidad con la legislación de régimen local, que podrán prestarlo por sí mismos o asociados. 

2. Las diputaciones forales garantizan subsidiariamente la extensión de la cobertura de la 
prestación de dichos servicios a todo el ámbito del territorio histórico, y particularmente les 
corresponde: 

a) Fijar, oídos los municipios y previo informe de la Comisión de Protección Civil de Euskadi, las 
áreas geográficas que deban ser atendidas por un servicio o parque, en función de los riesgos y 
la optimización de su localización y medios disponibles. Dichas áreas, previo acuerdo de las 
diputaciones forales afectadas, podrán incluir municipios pertenecientes a más de un territorio 
histórico. 

b) Garantizar la prestación del servicio en aquellos municipios que no cuenten con servicios 
propios por no resultar obligados a ello o haber obtenido la dispensa de los mismos. 

c) Dispensar de la prestación del servicio a aquellos municipios que lo soliciten, haciendo constar 
en el acuerdo de dispensa la asunción del servicio por la diputación foral y la aportación 
municipal a la financiación de su coste. 

3. Cuando el ámbito de actuación del servicio o parque deba abarcar más de un término 
municipal conforme a las áreas geográficas delimitadas según lo previsto en la letra a) del 
apartado anterior, los municipios obligados a la prestación del servicio y, en su caso, la 
correspondiente diputación foral podrán convenir entre sí la forma de prestación del servicio 
por cualquiera de las formas de colaboración admitidas en el ordenamiento jurídico. 



T E M A R I O  O P E  C O N J U N T A  B O M B E R O S  
T E M A R I O  G E N E R A L  T E M A S  1  A L  1 4 |  56 

 

 

  
https://geroaoposiciones.com/bomberos 

C/ La Siebe nº10, Barakaldo 
Tfno: 722 337 910 

 

4. Las diputaciones forales podrán prestar el servicio por sí mismas, o convenir con los 
municipios que dispongan de servicios propios la encomienda de la gestión de las actividades 
materiales propias de los servicios forales en una demarcación o área concreta cuando resulte 
más conveniente para la optimización de la eficacia del servicio. 

5. Las administraciones titulares de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento podrán convenir con empresas que cuenten con bomberos y/o grupos de 
autoprotección los mecanismos de colaboración mutua. 

Artículo 46. Atribuciones de las instituciones comunes. 

Corresponde a las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en relación 
con los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento: 

a) Regular las especificidades del régimen de ingreso que deban resultar comunes a los servicios 
de prevención y extinción de incendios y salvamento. 

b) Participar colaborando en la formación y perfeccionamiento de su personal. 

c) Solicitar a las administraciones titulares de los servicios de prevención y extinción de incendios 
y salvamento su colaboración para actuar fuera de su término territorial cuando sea preciso. 

d) Procurar la normalización y homologación de equipos y materiales. 

e) Impulsar una normativa municipal reguladora de la prevención y extinción de incendios. 

Artículo 47. Funciones. 

1. Corresponden a los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento, entre otras, 
las siguientes funciones: 

a) Luchar contra el fuego en caso de siniestro u otras situaciones de emergencia, socorriendo las 
vidas humanas en peligro. 

b) Elaborar los programas de actuación del servicio para cada caso. 

c) Estudiar e investigar las técnicas, instalaciones y sistemas de protección contra incendios. 

d) Organizar y participar en campañas de divulgación dirigidas a incrementar el conocimiento de 
la ciudadanía sobre la normativa de prevención de incendios. 

2. Sin perjuicio de lo que corresponda a otros servicios técnicos municipales en materia de 
inspección e informe previo al otorgamiento de licencias, en relación con el cumplimiento de la 
normativa de autoprotección contra incendios, podrán ejercer tales funciones los servicios de 
prevención y extinción de incendios y salvamento municipales cuando así se les encomiende. 
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Los servicios forales o supramunicipales podrán, en su caso, previa solicitud del ayuntamiento 
interesado, prestar la colaboración y asesoramiento requerido a estos efectos. 

3. Asimismo les corresponde, de acuerdo con las previsiones de los planes de protección civil y 
las tácticas operativas, participar y colaborar junto con otros en las tareas de protección civil y 
la seguridad pública, y particularmente: 

a) Participar en la implementación de los planes de protección civil y tácticas operativas. 

b) Intervenir en cualquier situación de emergencia para combatir los focos de peligro y socorrer 
a personas y bienes en peligro cuando sean requeridos por razón de la específica capacitación 
de sus miembros y la adecuación de los medios materiales disponibles, particularmente en 
riesgos industriales y derivados de la circulación y del transporte de mercancías y viajeros. 

c) Investigar, siempre que sean requeridos por la autoridad competente, las causas, 
consecuencias y daños de los siniestros, hayan intervenido o no directamente en su combate. 

d) Participar en las campañas de divulgación y sensibilización sobre protección civil que 
promuevan las administraciones públicas. 

e) Las demás que les pudieran corresponder de acuerdo con la legislación vigente. 

Artículo 48. Estructura profesional. 

1. El personal de cada servicio de prevención y extinción de incendios y salvamento se estructura 
en las subescalas y categorías siguientes: 

a) Subescala técnica, que comprende las categorías de inspector o inspectora y subinspector o 
subinspectora. 

b) Subescala operativa, que comprende las categorías de oficial, suboficial, sargento, cabo y 
bombero. 

2. Asimismo podrá contratarse personal laboral para integrar unidades de apoyo o servicio 
técnico o para la ejecución de campañas de temporada. 

Artículo 49. Bomberos y bomberas voluntarias. 

1. Los reglamentos propios de cada servicio podrán disponer la coexistencia en sus parques de 
bomberos y bomberas profesionales y voluntarias. 

2. Son bomberos y bomberas voluntarias las personas que de forma altruista y por vocación 
benéfica y social prestan su colaboración en los servicios de prevención y extinción de incendios 
y salvamento integrándose de forma jerarquizada en ellos, sin que en ningún caso resulte de 
dicha relación vínculo funcionarial o laboral alguno. 
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3. Los bomberos y bomberas voluntarias se rigen por las normas que se establezcan en el 
reglamento propio de cada servicio, teniendo derecho a la formación, perfeccionamiento y 
capacitación a cargo del servicio en que se integren; a gozar de un seguro que cubra los 
accidentes que puedan producirse en acto de servicio; a la defensa jurídica necesaria en las 
causas instruidas como consecuencia de actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones, 
y a ser distinguidos o compensados en los supuestos que se determinen por el reglamento 
propio de cada servicio. 

Artículo 50. Agentes de la autoridad. 

En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los servicios de prevención y extinción de 
incendios y salvamento tendrán la consideración de agentes de la autoridad cuando estén de 
servicio o cuando, estando libres del mismo, intervengan en cualquier tipo de siniestro, siempre 
que acrediten previamente su condición. 

Artículo 51. Principios básicos de actuación. 

Los principios básicos de actuación de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento son los siguientes: 

1. En sus relaciones con los ciudadanos: 

a) Respetar los derechos fundamentales y las libertades públicas. 

b) Actuar en el ejercicio de sus funciones con la decisión necesaria y sin retraso, bajo los 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
alcance. 

c) Tratar con respeto y deferencia a los ciudadanos y ciudadanas a quienes han de auxiliar y 
proteger cuando las circunstancias lo exijan o sean requeridos. 

2. En las relaciones con otras administraciones: 

Atenerse a los principios recogidos en el artículo 2 de la presente ley, con objeto de que la 
celeridad en la información y la transparencia en la transmisión de órdenes favorezca la pronta 
conclusión del siniestro con el menor costo en vidas y bienes. 

3. En las relaciones internas del servicio: 

a) Actuar bajo los principios de jerarquía y subordinación, debiendo obediencia y respeto a 
autoridades y superiores jerárquicos. 

b) Cumplir los servicios que tienen encomendados de acuerdo con su estructura jerarquizada. 
No obstante, la obediencia debida no podrá amparar órdenes que comporten la ejecución de 
actos manifiestamente ilegales. 
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Sección 2.ª Régimen estatutario 

Artículo 52. Régimen aplicable. 

El régimen estatutario del personal de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento será el previsto para el resto del personal de las administraciones públicas vascas a 
las que pertenezcan en todo lo no previsto expresamente en la presente ley y las normas que la 
desarrollen. 

Artículo 53. Subescalas y categorías. 

Corresponden a las subescalas y categorías reseñadas en el artículo 48 los siguientes grupos de 
clasificación: 

a) A las categorías de inspector o inspectora y oficial, el grupo A. 

b) A la categoría de subinspector o subinspectora, el grupo B. 

c) A las categorías de suboficial y sargento o sargenta, el grupo C. 

d) A las categorías de cabo y bombero o bombera, el grupo D. 

Artículo 54. Ingreso. 

1. El ingreso en los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento se llevará a 
cabo mediante los sistemas de oposición, concurso y concurso-oposición, que se 
complementarán, como una fase más del proceso selectivo, con la realización de cursos de 
formación y periodos de prácticas, los cuales no podrán simultanearse en su desarrollo, y sin 
que la duración de cada uno de ellos ni la acumulada de ambos pueda exceder de treinta meses. 

2. El ingreso en la categoría de bombero o bombera se efectúa mediante oposición o concurso-
oposición libre. 

3. El ingreso en las categorías de sargento o sargenta, oficial, inspector o inspectora y 
subinspector o subinspectora se efectuará por promoción interna y turno libre mediante los 
sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición, pudiendo reservarse para su provisión 
por turno libre hasta un cincuenta por ciento de las vacantes existentes. 

4. El ingreso en las categorías de cabo y suboficial se efectuará por promoción interna mediante 
los sistemas de oposición, concurso o concurso-oposición. 

Artículo 55. Promoción interna. 

1. Para concurrir por el turno de promoción interna, y sin perjuicio de los requisitos generales 
establecidos para el ingreso en cada categoría, se deberán reunir los siguientes: hallarse en 
servicio activo o servicios especiales en la categoría inmediatamente inferior, haber completado 
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tres años de servicio efectivo en ella y no haber sido sancionado por la comisión de falta grave 
o muy grave salvo que se hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta. 

2. El personal funcionario que concurra por el turno de promoción interna podrá ser eximido de 
la realización de aquellas pruebas o actividades formativas teórico-prácticas encaminadas a la 
acreditación de conocimientos ya exigidos para el ingreso en la categoría de procedencia o 
acreditados durante el ejercicio profesional, siempre que así se determine en las bases de la 
convocatoria. 

Artículo 56. Segunda actividad. 

1. El personal funcionario de los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento 
que según dictamen médico tenga disminuida su capacidad para el pleno desempeño del 
servicio ordinario será relevado de las funciones operativas y pasará a la situación de segunda 
actividad, siempre que no sea declarada su invalidez absoluta o gran invalidez. 

2. Por regla general, desempeñará la segunda actividad dentro del cuerpo al que pertenezca, 
ejerciendo funciones de inspección, prevención, formación u otras acordes con su categoría; si 
ello no es posible, bien por falta de plazas, bien por incapacidad propia, podrá pasar a prestar 
servicios complementarios adecuados a su categoría y titulación en otros puestos de trabajo de 
la administración a la que pertenezca. 

3. El pase a la situación de segunda actividad no representará una disminución de las 
retribuciones básicas ni del grado personal de las personas afectadas. 

4. El dictamen médico a que se refiere el apartado primero de este artículo se emitirá por un 
tribunal compuesto por tres personas profesionales de la medicina designadas una por la 
Administración, otra por la persona interesada y otra escogida por sorteo entre el personal 
facultativo del Servicio Vasco de Salud, que tengan los conocimientos idóneos en relación con el 
tipo de afección o enfermedad que padezca la interesada. 

Artículo 57. Régimen disciplinario. 

El régimen disciplinario del personal de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento es el mismo del resto del funcionariado de la administración en la que se integre, 
con las peculiares tipificaciones que se contienen en los artículos siguientes derivadas del tipo 
de servicio. 

Artículo 58. Faltas muy graves. 

Son faltas muy graves, además de las tipificadas en la legislación general del funcionariado: 

a) No acudir a las llamadas de siniestros estando de servicio. 
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b) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o superiores de los que 
dependa, así como la desobediencia a las legítimas instrucciones dadas por aquellos. 

c) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas con 
habitualidad o cuando repercutan o puedan repercutir en el servicio, así como negarse a las 
comprobaciones técnicas pertinentes. 

d) La falsificación, sustracción, disimulación o destrucción de documentos del servicio bajo 
custodia. 

e) La sustracción de material del servicio o de efectos del equipo personal. 

f) Solicitar o recibir gratificaciones por la prestación de cualquier tipo de servicio. 

Artículo 59. Faltas graves. 

Son faltas graves, además de las tipificadas en la legislación general del funcionariado: 

a) Los actos y las conductas que atenten contra la dignidad funcionarial y la imagen y prestigio 
del cuerpo. 

b) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la superioridad de cualquier asunto que 
requiera de su conocimiento. 

c) La actuación con abuso de las atribuciones, en perjuicio de los ciudadanos y ciudadanas, 
siempre que el hecho no constituya una falta muy grave. 

d) El uso del uniforme o del material del servicio en situaciones ajenas a la prestación del mismo. 

e) El consumo de bebidas alcohólicas estando de servicio o negarse a las comprobaciones 
técnicas pertinentes. 

f) No comparecer estando franco de servicio cuando sean requeridos para prestar auxilio en 
caso de incendio u otro siniestro, si la orden ha sido recibida por el interesado. 

g) La negación a someterse a las revisiones físicas y de medicina preventiva. 

Artículo 60. Faltas leves. 

Son faltas leves, además de las tipificadas en la legislación general del funcionariado: 

a) El descuido en la presentación personal. 

b) No presentarse al correspondiente relevo de turno debidamente uniformado, sin causa 
justificada. 
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c) El incumplimiento de cualquiera de las funciones básicas, cuando no sea calificado como falta 
grave o muy grave. 

 

 

TEMA	12	–	PLAN	DE	PROTECCION	CIVIL	DE	EUSKADI	(LABI)		

ANEXO AL DECRETO 1/2015, DE 13 DE ENERO - CAPITULO III OPERATIVIDAD 

1.	DEFINICIÓN	DE	CONCEPTOS	Y	FASES	DE	LA	EMERGENCIA	
Concepto. 

La operatividad del Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi requiere de un 
conjunto de estrategias y medidas, planificadas previamente, que permitan su puesta 
en marcha, dependiendo del ámbito y gravedad de la emergencia. Por consiguiente, 
implica una articulación flexible del plan en relación a la naturaleza, tiempo y lugar 
donde deba ser aplicado, para lo cual se han de considerar diversos niveles de 
actuación en función de la situación y las fases de la emergencia. 

Fase de Alerta. 

Responde a escenarios en los que existan previsiones de posibles emergencias no 
manifestadas, pero que dadas las circunstancias y en caso de una evolución 
desfavorable, es posible su desencadenamiento. Normalmente corresponden a 
circunstancias asociadas a fenómenos naturales con previsión meteorológica, pero 
también pueden producirse en otros ámbitos, tanto tecnológicos como antrópicos. 

Fases de Emergencia. 

En este escenario ya se han producido daños o incidentes que precisan de la 
intervención de servicios integrados en el Sistema Vasco de Atención de Emergencias. 
Esta intervención va más allá del simple seguimiento de la situación, haciéndose 
precisas intervenciones directas para evitar el incremento de los daños. 

También quedan incluidas en esta fase aquellos escenarios que la gravedad de las 
previsiones hagan preciso la adopción de medidas extraordinarias, tales como la 
interrupción de servicios públicos, requisa de medios, privación de derechos,... Todo 
ello aunque aún no se haya producido la situación de emergencia. 

Esta fase se subdivide en las siguientes situaciones: 
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1. Situación 0. 

Se trata de emergencias de ámbito municipal controladas mediante respuesta local o 
foral. 

En ellas desde el Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi se realizan funciones de 
seguimiento y evaluación y se garantiza, en su caso, a las direcciones de los planes 
municipales y forales la prestación de los apoyos correspondientes. 

Esta situación de seguimiento y apoyo supone una interfase que permite la integración 
de los mencionados planes locales y forales en el Plan Territorial de Protección Civil de 
Euskadi caso de que la situación, al complicarse, lo requiriera. 

Dentro de esta situación también se enmarcan escenarios de post-emergencias en los 
que la situación no es lo suficientemente estable como para declarar el fin de la 
emergencia y su consiguiente paso a la fase de recuperación. 

2. Situación 1. 

Se trata de emergencias que tienen una afectación del territorio limitada con 
población, bienes o medio ambiente en situación moderadamente vulnerable, en las 
que puede requerirse una respuesta coordinada por parte de las instituciones 
comunes de la Comunidad Autónoma, ya por afectar a más de un municipio, ya por ser 
precisa la activación de medios y recursos propios o asignados al Plan Territorial de 
Protección Civil de Euskadi. 

3. Situación 2. 

Se trata de emergencias que, por su naturaleza, gravedad o extensión del riesgo, 
sobrepasan las posibilidades de respuesta de las administraciones municipales y 
forales. Son situaciones muy graves que afectan de forma intensa a la población, sus 
bienes o el medio ambiente, o pudieran afectarlos de existir incertidumbre sobre su 
evolución. 

4. Situación 3. 

Situaciones en las que esté presente el interés supraautonómico conforme a lo 
previsto en la Norma Básica de Protección Civil. 

Fase de Recuperación. 
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En esta fase la emergencia ha sido dada por finalizada sin que existan significativas 
posibilidades de su reactivación. 

Corresponde a esta fase los trabajos de atención a las víctimas, realojo de las mismas, 
apoyo psicológico, atención sanitaria, etc. Trabajos que deben haber comenzado desde 
los primeros momentos de la emergencia si bien en esta fase se afrontan una vez 
controlado el foco de la misma y eliminado el riesgo. 

2. ACTIVACIÓN DEL PLAN TERRITORIAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE EUSKADI. 

Concepto. 

La activación es la acción de poner en marcha el Plan Territorial de Protección Civil de 
Euskadi, por la autoridad competente. 

La activación del plan se producirá en aquellos casos en los que la situación resulte de 
tal gravedad que requiera la puesta en marcha de la estructura de respuesta, total o 
parcial, contemplada en dicho Plan. 

La activación del Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi, así como la fase de 
alerta, deberá ser comunicada a la población a través de los medios establecidos en el 
Plan. 

La flexibilidad que requiere la operatividad de este Plan hace necesario establecer 
modalidades en su aplicación en función de: 

Cada situación de emergencia contemplada. 

De la evolución del suceso: ya sea de aparición súbita de la emergencia, ya producto 
de una evolución lenta del riesgo. 

De la afectación territorial concreta, que pueden determinar la activación del plan para 
una zona específica o abarcando la totalidad del territorio. 

Modalidades de aplicación conforme a la fase o situación de emergencia. 

1. Fase de Alerta. 

En esta fase se habrán activado las tácticas y protocolos específicos para el 
seguimiento de las condiciones que inducen a prever la eventualidad de que se 
manifieste una situación incidental grave. Puede contemplar ocasionalmente la 
movilización de algunos medios y recursos operativos en función de las características 
de la situación. 
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Genéricamente la fase de alerta del Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi 
implica: 

Seguimiento permanente de la situación. 

Comunicación de la información que pueda ser relevante, tanto a los servicios 
actuantes como a la población. 

En esta fase puede haber movimientos de acercamiento o de resituación de efectivos. 

Se procederá a la comprobación de los procedimientos, medios y recursos susceptibles 
de ser necesarios en la fase de emergencia, particularmente en aquellos escenarios 
poco frecuentes. 

2.	Fases	de	Emergencia.	
2.1. Situación 0. 

En esta situación la Dirección del Plan de Emergencia aplicado corresponderá a la 
autoridad local o foral correspondiente, realizando el Plan Territorial de Protección Civil 
de Euskadi funciones de seguimiento, evaluación y garantizando, en su caso, a las 
direcciones de los mencionados planes la prestación de los apoyos correspondientes así 
como la plena integración en el Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi si la 
situación lo requiriese. 

En esta situación no se activa el Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi 
pudiéndose considerar como una situación de preemergencia. 

Pueden movilizarse parte de los medios del Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi 
para realizar funciones de apoyo, aviso a los grupos de acción o preparar medidas de 
protección. Habitualmente en esta situación se encontrarán siempre activadas las 
tácticas operativas acordes con la situación incidental. 

Las acciones de esta situación revisten gran importancia pues en ella radica el concepto 
preventivo de las acciones que puedan llegar a necesitarse en niveles posteriores. 

En esta situación puede realizarse un preaviso de convocatoria o convocatoria, si se 
estima oportuno, del Consejo Asesor. 

Una vez controlado el riesgo motivo de la emergencia y mientras se alcanza la 
normalidad previa a la situación incidental, el plan realiza una función de seguimiento 
en previsión de una evolución negativa poco probable pero posible. Este seguimiento se 
realiza, fundamentalmente, a través de los servicios ordinarios de emergencia. 
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2.2. Situación 1. 

La declaración de la situación 1 corresponde a la dirección del Plan Territorial de 
Protección Civil de Euskadi por propia iniciativa o a petición de las autoridades 
municipales o forales. 

En esta situación desde el Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi se realizan 
funciones de coordinación y apoyo, con la intervención de los medios propios o 
asignados de dicho Plan y la adopción de medidas de protección previstas en el mismo. 

Si se trata de emergencias que afectan a un solo municipio, la Dirección del Plan 
Territorial de Protección Civil de Euskadi puede encomendar la coordinación de la 
respuesta sobre el lugar a la dirección del Plan Local correspondiente. En este caso la 
dirección del Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi conservará el mando de los 
medios propios. 

2.3. Situación 2. 

La declaración de la situación 2 corresponde a la dirección del Plan Territorial de 
Protección Civil de Euskadi por propia iniciativa o a petición de las autoridades 
municipales o forales. 

En esta situación corresponde a la dirección del Plan Territorial de Protección Civil de 
Euskadi la dirección y coordinación de todas las acciones conforme a las previsiones del 
Plan. 

En esta situación se pueden aplicar medidas reparadoras referidas a la rehabilitación de 
los servicios públicos esenciales, cuando la carencia de éstos constituya, por sí misma, 
una emergencia o perturbe el desarrollo de las operaciones. 

Se declara la vuelta a la normalidad cuando los factores desencadenantes de la situación 
desaparecen y sus consecuencias dejan de ser un peligro para las personas o bienes. 

2.4. Situación 3. 

Se declara la situación 3 cuando se presenten las circunstancias en las que esté presente 
el interés supraautonómico conforme a lo previsto en la Norma Básica de Protección 
Civil. 

En esta situación, la dirección del Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi, 
designará la autoridad que, junto a la correspondiente por parte de la Administración 
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estatal, constituya el Comité de Dirección, recayendo en el representante estatal la 
dirección salvo delegación expresa. 

La dirección del Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi, siguiendo las directrices 
del Comité de Dirección, conservará la coordinación de los medios propios y asignados 
contemplados en el Plan. El CECOP se constituye en CECOPI. 

3. Fase de Recuperación. 

Esta fase queda implícitamente activada en el momento en el que se desactiva la fase 
de emergencia en cualquiera de sus situaciones. 

En este momento, las autoridades competentes emprenderán las labores de 
recuperación necesarias en función de los daños producidos, prestando particular 
atención a las víctimas y afectados por la emergencia con el concurso de los servicios 
integrados en el Sistema Vasco de Atención de Emergencias. En dicha fase se realizarán 
igualmente labores de análisis crítico de lo acontecido, tanto en los aspectos 
relacionados con el análisis de riesgos como en lo referente a la gestión realizada de la 
emergencia. 

 

TEMA	13	–	TACTICAS	OPERATIVAS	

MANUAL COMPLETO.  EDICIÓN 2020. ENLACE AL MANUAL: 

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/tacticas_operativas/es_doc/adjuntos/TACT
ICAS-OPERATIVAS_2020_WEB-es.pdf 
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TEMA	14	–	DECRETO	400/2013	ESPECTACULOS	CON	ARTIFICIOS	
PIROTECNICOS	

Artículo 1 Objeto. 

Es objeto del presente Decreto la regulación de los espectáculos públicos 
consistentes en el lanzamiento o quema de artificios pirotécnicos realizados 
por expertos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

Artículo 2 Exclusiones. 

A los efectos del presente Decreto no se considerarán espectáculos con 
artificios pirotécnicos aquellos eventos en los que no se superen en su 
conjunto los 10 kilogramos de materia reglamentada. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, dichos eventos deberán 
cumplir las medidas de seguridad y las condiciones y requisitos específicos 
que al respecto establezcan las autoridades municipales de acuerdo con sus 
competencias y funciones. 

Artículo 3 Definiciones. 

1. A los solos efectos del presente Decreto, se entiende por: 
a. Zona de lanzamiento: espacio destinado exclusivamente al 

montaje y lanzamiento de los artificios pirotécnicos. 
b. Zona de seguridad de instalación: espacio, que rodea a la zona 

de lanzamiento, cuya finalidad es la de establecer una distancia 
razonablemente segura entre la zona de lanzamiento y el 
público transeúnte durante el montaje de los artificios 
pirotécnicos. 

c. Zona de seguridad de espectáculo: espacio comprendido entre 
la zona de lanzamiento y la línea que delimita la presencia del 
público espectador, cuya finalidad es la de proporcionar a éste 
un desarrollo razonablemente seguro del espectáculo. 

d. Distancia de seguridad: la distancia mínima existente entre 
cualquier punto del perímetro de la zona de lanzamiento y 
cualquier punto del perímetro de la zona de seguridad de 
espectáculo. 

e. Ángulo de lanzamiento: aquél formado por la vertical y el eje 
longitudinal del cañón o dispositivo de lanzamiento. 
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f. Entidad organizadora: persona física o jurídica, pública o 
privada, que asume ante la Administración y el público la 
celebración del espectáculo. 

g. Empresa de expertos pirotécnicos: persona física o jurídica 
titular de un taller de preparación y montaje de artificios 
pirotécnicos debidamente autorizada por la administración 
competente, a la que la entidad organizadora encarga la 
prestación del servicio, incluyendo las operaciones de montaje 
del espectáculo y la realización del disparo por personal 
perteneciente a dicha empresa. 

h. Experto: persona vinculada a la empresa de expertos que, 
disponiendo del carné de experto, realiza las operaciones de 
desembalaje, montaje, manipulación y disparo de los artificios 
pirotécnicos. 

i. Aprendiz: persona vinculada a la empresa de expertos que, 
disponiendo del carné de aprendiz realiza, bajo la supervisión 
de los expertos, operaciones de desembalaje, montaje y 
manipulación y conexión de los artificios no pudiendo realizar 
el disparo. 

2. Al resto de los conceptos utilizados en este Decreto les serán de 
aplicación las definiciones del Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, 
que aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, o 
normativa que le sustituya. 

Artículo 4 Entidad organizadora. 

1. La responsabilidad derivada de la celebración del espectáculo será de 
la entidad organizadora en todo aquello que el presente Decreto no 
establezca como responsabilidad exclusiva de la empresa de expertos. 

2. En particular, la entidad organizadora será responsable de que el 
espectáculo se desarrolle en condiciones de seguridad para las 
personas y los bienes debiendo ocuparse de la vigilancia y 
mantenimiento de las diferentes zonas de seguridad. 

3. La entidad organizadora elaborará un plan de seguridad y de 
emergencia con el contenido previsto en los artículos 7 y 8 del 
presente Decreto, teniendo en cuenta las características del 
espectáculo, las cuales serán concretadas en el certificado emitido al 
efecto por la empresa de expertos. 
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4. La entidad organizadora nombrará una persona responsable del 
espectáculo que velará por el cumplimiento del plan de seguridad y de 
emergencia, así como de las medidas de seguridad establecidas en la 
autorización, y que atenderá en todo momento las indicaciones de las 
autoridades de inspección presentes. 

5. La entidad organizadora suscribirá un seguro de responsabilidad civil 
por daños materiales y personales que deberá cubrir al menos un 
capital de 500 euros por cada kilo de materia reglamentada utilizada 
en el espectáculo, con una cobertura mínima de 150.000 euros. 

6. Si en la celebración del espectáculo participara personal voluntario, la 
entidad organizadora deberá suscribir además un seguro de 
accidentes con cobertura para dicho personal por un importe mínimo 
de 100.000 euros, que cubra los daños sufridos por accidente durante 
el desarrollo del espectáculo. 

Artículo 5 Empresa de expertos. 

1. La empresa de expertos, como encargada de la realización del 
espectáculo, asume ante la administración competente para autorizar 
el espectáculo y ante la entidad organizadora la responsabilidad de 
todos los aspectos relacionados con la utilización de los artificios 
pirotécnicos. En particular, asume ante ellas la adecuación legal de los 
artificios pirotécnicos y, en su caso, que están debidamente 
catalogados y registrados conforme a la normativa específica vigente. 

2. Las actuaciones consistentes en el transporte, circulación y custodia 
del material pirotécnico, así como el montaje y lanzamiento de los 
artificios pirotécnicos y la gestión de los residuos pirotécnicos las 
realizará la empresa de expertos de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes sobre artículos pirotécnicos y cartuchería. 

3. La empresa de expertos proporcionará a la entidad organizadora toda 
la información necesaria para la elaboración del plan de seguridad y 
de emergencia. En particular, la relación de los artificios que se 
utilizarán en el espectáculo con su calibre y ángulo de lanzamiento, así 
como el certificado previsto en el anexo I en el que se especificarán 
todos los elementos necesarios para que la entidad organizadora 
establezca las zonas delimitadas y protegidas. 

4. La empresa de expertos realizará el montaje del espectáculo y 
colocará la totalidad de los artificios que se vayan a lanzar con una 
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antelación mínima de 2 horas para que los agentes de inspección 
adscritos al órgano competente en materia de espectáculos o, 
subsidiariamente, los agentes adscritos a la autoridad municipal 
comprueben su adecuación a lo establecido en la autorización del 
espectáculo. 

Artículo 6 Autorización del espectáculo. 

1. Los espectáculos con artificios pirotécnicos regulados en el presente 
Decreto sólo podrán celebrarse con autorización previa del órgano 
competente en materia de espectáculos del Gobierno Vasco. A tal 
efecto, la entidad organizadora del espectáculo deberá presentar la 
solicitud de autorización con una antelación mínima de 15 días hábiles 
respecto a la celebración del mismo. Si setenta y dos horas antes de la 
celebración no se hubiera emitido resolución al respecto, se entenderá 
concedida la autorización solicitada. 

2. Los documentos exigibles para autorizar la celebración de 
espectáculos con artificios pirotécnicos serán los siguientes: 

a. Solicitud de autorización, en la que se indicará el número 
aproximado de asistentes previsto. 

b. Si el espectáculo afectase a vías o espacios públicos, documento 
acreditativo de la conformidad de su titular para el lanzamiento 
o quema de los mismos. No será necesario este requisito 
cuando el titular sea la entidad organizadora del espectáculo. 

c. Si el establecimiento de la zona de seguridad supone el cierre 
temporal de una vía de comunicación habrá de aportarse la 
autorización de la autoridad competente para la gestión de la 
citada vía, salvo que la vía dependa del municipio y sea el propio 
Ayuntamiento la entidad organizadora del espectáculo. 

d. Certificado de la empresa de expertos previsto en el anexo I. 
e. Declaración firmada por la persona representante de la 

empresa de expertos, conforme a modelo normalizado que se 
incluye como anexo II al presente Decreto, en relación con la 
identificación de la empresa de expertos que realice el 
espectáculo, sobre los siguientes aspectos: 

Su autorización de taller de preparación y montaje. 
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La capacidad de almacenamiento en el taller de preparación y 
montaje, que deberá ser superior a la que se va a disparar en el 
espectáculo. 

El cumplimiento por parte de la persona titular de la empresa 
de expertos de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales para el espectáculo previsto. 

Que todos los expertos y aprendices designados por ella para 
efectuar el lanzamiento disponen del carné profesional 
correspondiente y que están dados de alta en la empresa o que 
han sido cedidos por otra empresa de expertos para la 
realización del espectáculo. 

f. Plan de Seguridad y de Emergencia del espectáculo, elaborados 
por personal técnico competente, que contendrá las 
especificaciones previstas en los artículos 7 y 8 del presente 
Decreto. 

g. Certificación de la contratación del seguro de responsabilidad 
civil por daños materiales y personales y, en su caso, de 
accidentes suscrito por la entidad organizadora conforme a lo 
previsto en los párrafos 5 y 6 del artículo 4. 

3. En la realización de espectáculos con artificios pirotécnicos cuyo 
contenido en materia reglamentada en su conjunto sea superior a 10 
kilogramos e inferior a 50 kilogramos, la entidad organizadora 
quedará eximida de presentar el plan de emergencia del espectáculo 
regulado en el artículo 8, con excepción del plano descriptivo previsto 
en el apartado f) del artículo 8.1 que deberá presentarlo en todo caso. 

No obstante, será obligatoria en todo caso la presentación del plan de 
emergencia del espectáculo cuando el número de asistentes previsto 
sea igual o superior a 10.000 personas. 

4. El órgano competente en materia de espectáculos comunicará a la 
Delegación del Gobierno en el País Vasco la celebración de 
espectáculos pirotécnicos, a efectos de que ejercite sus competencias 
en materia de artículos pirotécnicos. 
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Esta comunicación no exime a la entidad organizadora de la obligación 
de solicitar otras autorizaciones o de realizar otros trámites que exija 
la normativa vigente para la celebración del espectáculo. 

Artículo 7 Plan de Seguridad. 

La entidad organizadora presentará el plan de seguridad correspondiente al 
espectáculo, que comprenderá las medidas tendentes a prevenir la 
posibilidad de accidentes e incluirá como mínimo las siguientes: 

a. Protección prevista en la zona de seguridad de la instalación hasta el 
comienzo del espectáculo. 

b. Protección prevista durante la celebración del espectáculo en la zona 
de seguridad del espectáculo y en los espacios donde se prevea la 
presencia del público; y, finalizado el mismo, hasta la total recogida de 
los restos de material pirotécnico y limpieza de los posibles residuos. 

c. Declaración acerca de la no existencia de las construcciones a que 
hace referencia el artículo 9.5 en la zona de seguridad del espectáculo. 

d. Equipo humano y material necesario a los efectos de protección y 
cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas. 

Artículo 8 Plan de Emergencia. 

1. El Plan de Emergencia deberá ser elaborado de conformidad con el 
Decreto 277/2010, de 2 de noviembre, por el que se regulan las 
obligaciones de autoprotección exigibles a determinadas actividades, 
centros o establecimientos para hacer frente a situaciones de 
emergencia, y su normativa de desarrollo, siendo su contenido 
mínimo el siguiente: 

a. Identificación, análisis y evaluación de los riesgos propios del 
espectáculo y, en su caso, de los riesgos externos que pudieran 
afectarle. 

b. Recursos y medios humanos y materiales disponibles en caso 
de emergencia, que incluirán al menos: 

Una ambulancia asistencial destinada a proporcionar soporte 
vital avanzado. 

Nivel de protección contra incendios adecuado al espectáculo. 
A tal fin, el servicio de extinción de incendios correspondiente 
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determinará la dotación y equipamiento que deberán estar 
presentes en el espectáculo. En los supuestos previstos en el 
artículo 9.8 será obligatoria la presencia de un servicio de 
extinción de incendios que se ubicará en el lugar que considere 
más adecuado según su valoración. 

Equipo mínimo de extinción presente durante el montaje del 
espectáculo que consistirá al menos en 3 extintores de polvo 
polivalente. 

c. Descripción de las funciones y acciones del personal para cada 
supuesto de emergencia, así como nombramiento de una 
persona responsable del plan que se ocupará de su 
implantación. 

d. Directorio de los servicios de atención de emergencias y 
protección civil que deban ser alertados en caso de producirse 
una emergencia. 

e. Recomendaciones que deban ser expuestas al público y su 
ubicación, así como formas de transmisión de la alarma una vez 
producida. 

f. Plano descriptivo de los terrenos donde se prevea la celebración 
del espectáculo, indicando: 

La situación exacta de la zona de lanzamiento y su área 
circundante en un radio de 500 metros. 

La delimitación de la zona de seguridad del espectáculo y los 
espacios donde de prevea la presencia del público. 

La ubicación y los accesos de los medios de socorro y asistencia 
en caso de accidentes, que serán determinados en función de 
las características del espectáculo y del lugar previsto para su 
celebración. 

La situación de los edificios, carreteras y otras líneas de 
comunicación, así como la de otros elementos relevantes a 
efectos de seguridad y evacuación. 
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La dirección del lanzamiento respecto a la zona destinada al 
público espectador en caso de lanzamiento no vertical, 
indicando, asimismo, el ángulo de lanzamiento previsto. 

2. El órgano competente en materia de espectáculos remitirá los planes 
de emergencia al órgano competente en materia de atención de 
emergencias para su homologación cuando así lo establezca la 
normativa específica en materia de autoprotección. 

Artículo 9 Zona de seguridad del espectáculo. 

1. Para cada espectáculo se establecerá una zona de seguridad que 
deberá estar cerrada o acotada por vallas, cuerdas, cintas o sistema 
similar y suficientemente vigilada por la entidad organizadora. 

2. El perímetro la zona de seguridad vendrá determinado por las 
distancias de seguridad al público establecidas por la normativa 
estatal sobre artículos pirotécnicos y cartuchería. La distancia de 
seguridad deberá de respetarse para todos y cada uno de los artificios 
que se lancen, de manera que con independencia de la ubicación 
concreta de cada artificio en la zona de lanzamiento la distancia de 
seguridad exigida para todo artificio se respete en cualquier caso. 

3. Cada tipo de artificio exigirá una zona de seguridad acorde con sus 
características de calibre, comportamiento y altura en la explosión, 
apertura, ángulo de lanzamiento, tipo de espectáculo y demás 
características. 

4. Cuando la zona de seguridad se encuentre en una cota más baja que 
la zona de lanzamiento, la entidad organizadora adecuará, dentro de 
los mínimos establecidos, la zona de seguridad, a fin de conseguir la 
mejor protección del público espectador. 

5. En la zona de seguridad no podrán existir hospitales, clínicas, 
residencias de tercera edad, centros policiales, centros de emergencia, 
ni aquellas otras edificaciones, estructuras o vías de comunicación que 
por su especial riesgo sean susceptibles de accidentes que afecten a 
la seguridad de la población. Asimismo, si el espectáculo se 
desarrollase durante horas de actividad escolar, no podrán existir 
centros educativos. 

6. Cuando dentro de la zona de seguridad existieran edificios habitados 
distintos a los señalados en el párrafo anterior, la entidad 
organizadora anunciará esta circunstancia y prevendrá a la población 
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afectada con los medios de difusión adecuados y con la antelación 
suficiente. Cuando la entidad organizadora fuera de naturaleza 
privada, dicha difusión deberá realizarse a través de la autoridad 
municipal correspondiente. 

7. Las distancias de seguridad establecidas en la normativa estatal sobre 
artículos pirotécnicos y cartuchería se consideran distancias mínimas, 
siendo responsabilidad de la empresa de expertos informar sobre si 
las mismas son suficientes y adecuadas a las características de los 
artificios que se vayan a lanzar y a las circunstancias orográficas o de 
otro tipo que puedan concurrir, o si deben ser ampliadas. Dicha 
circunstancia deberá de constar en el certificado que la empresa de 
expertos aporta al organizador. 

8. En aquellas localidades en que el espectáculo se desarrolle en un 
emplazamiento con arraigo tradicional en el cual resulte imposible el 
cumplimiento de las distancias de seguridad a los edificios 
establecidas por la normativa estatal en materia de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, el órgano competente en materia de 
espectáculos podrá autorizar la reducción de dichas distancias de 
seguridad, a petición de la entidad organizadora, siempre que se 
establezcan en el plan de seguridad y de emergencia medidas 
específicas para la protección de los edificios que se encuentren a 
menor distancia de la establecida. Entre dichas medidas deberán 
constar como mínimo las adecuadas para evitar la penetración de los 
artificios lanzados en el interior de los edificios y la presencia del 
servicio de extinción de incendios. 

Asimismo, cumpliendo esos mismos requisitos relativos al plan de 
seguridad y de emergencia, se podrá autorizar la reducción de las 
distancias de seguridad a los edificios, en aquéllos espectáculos en 
que se utilicen artificios pirotécnicos instalados en edificios con la 
finalidad de realzar el propio edificio o su entorno. 

9. Corresponderá a la entidad organizadora determinar el 
emplazamiento y delimitación de la zona de seguridad en el plan de 
emergencia. 

Artículo 10 Zona de seguridad de la instalación. 
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Desde el mismo momento de la llegada de los artificios pirotécnicos y al 
objeto de proteger el montaje del espectáculo, se establecerá una zona de 
seguridad de la instalación de 10 metros de radio que estará 
permanentemente vigilada por la entidad organizadora hasta el 
establecimiento de la zona de seguridad del espectáculo. 

Artículo 11 Zona de lanzamiento. 

1. Dentro de la zona de seguridad del espectáculo deberá habilitarse una 
zona de lanzamiento en torno a los artificios pirotécnicos de al menos 
cinco metros, contados desde cualquier dispositivo de lanzamiento o 
artificio pirotécnico. Dicha zona deberá estar especialmente 
acordonada o vallada para impedir que el público espectador o 
cualquier otra persona no autorizada penetren en ella. 

2. El suelo deberá tener suficiente consistencia y no ser fácilmente 
combustible. Asimismo, deberá ser llano y horizontal o permitir una 
base de soporte con estas características para los dispositivos de 
lanzamiento. 

3. Su ubicación impedirá que la trayectoria de los artificios coincida con 
cualquier objeto elevado, obstrucción u obstáculo que pueda afectar 
a la seguridad del lanzamiento. 

4. La zona de lanzamiento deberá estar permanentemente protegida, en 
tanto contenga algún artificio susceptible de hacer combustión, 
deflagrar o detonar. Sólo podrán acceder a la zona de lanzamiento los 
expertos y aprendices y, en su caso, aquellas personas adscritas a la 
entidad organizadora o a la Administración autorizante del 
espectáculo con funciones de inspección del mismo. 

5. Mientras el espectáculo se halle en curso, sólo se permitirá estar en la 
zona de lanzamiento a los expertos y aprendices necesarios. 

6. No se permitirá la presencia de persona alguna dentro de la zona de 
lanzamiento mientras se halle bajo los efectos del alcohol o de 
sustancias estupefacientes que pudieran afectar su juicio, 
movimientos o estabilidad de forma negativa para la seguridad 
exigible en esta zona. 

7. El cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores será 
responsabilidad de la entidad organizadora. 

8. Será responsabilidad de la empresa de expertos el montaje de los 
artificios pirotécnicos en la zona de lanzamiento y su posterior 
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lanzamiento, actuaciones que deberá desarrollar conforme a lo 
dispuesto en la normativa sobre artículos pirotécnicos y cartuchería. 

Artículo 12 Prohibición, suspensión e interrupción de los 
espectáculos. 

1. Queda prohibida la celebración de espectáculos pirotécnicos incluidos 
en el ámbito de aplicación de este Decreto sin la autorización del 
órgano competente en materia de espectáculos. 

2. Los agentes de inspección adscritos al órgano competente en materia 
de espectáculos que se hallen presentes en el espectáculo en el 
ejercicio de sus funciones actuarán como delegados de la autoridad y 
procederán, previo aviso a la entidad organizadora, a la suspensión 
temporal o definitiva de los espectáculos en los supuestos que a 
continuación se relacionan. En caso de no estar presentes los agentes 
citados estas funciones serán ejercidas subsidiariamente por agentes 
adscritos a la autoridad municipal competente. 

Se consideran incluidos dentro de los supuestos señalados en el 
párrafo anterior, los hechos siguientes: 

a. Cuando el espectáculo carezca de la preceptiva autorización del 
órgano competente en materia de espectáculos. 

b. Cuando no esté suficientemente garantizada la protección de la 
zona de seguridad del espectáculo. 

c. Cuando las condiciones de seguridad establecidas en la 
autorización del espectáculo no se cumplan, viéndose afectada 
gravemente la seguridad de las personas. 

d. Cuando no esté presente el dispositivo sanitario o los medios 
de protección contra incendios previstos en la autorización. 

e. Cuando las vías de evacuación para casos de emergencia no 
estén suficientemente expeditas. 

f. Cuando se produzca acceso del público a la zona de seguridad 
o a la zona de lanzamiento. 

g. Cuando no estén presentes los expertos designados por la 
empresa pirotécnica para efectuar el lanzamiento. 

h. Cuando se produzcan o se prevea que puedan producirse 
graves desórdenes con peligro para las personas o los bienes. 
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i. Cuando, al llegar la hora de inicio del lanzamiento o durante el 
desarrollo del espectáculo, existan condiciones meteorológicas 
u otras circunstancias similares tales que creen un riesgo para 
las personas o los bienes, oída la empresa de expertos. 

j. Cuando se den otras circunstancias que impliquen peligro cierto 
para personas o bienes. 

En caso de que persistieran las situaciones señaladas, se 
procederá a suspender definitivamente el espectáculo. 

3. El experto podrá interrumpir temporalmente el desarrollo del 
espectáculo por razones meteorológicas o técnicas que impliquen 
riesgo para las personas o los bienes. 

Asimismo, en caso de ausencia de agentes de la autoridad, la persona 
responsable designada por la empresa de expertos o la persona 
responsable designada por la entidad organizadora podrán 
interrumpir temporalmente el espectáculo por razones de riesgo para 
las personas o los bienes. 

Los motivos de la interrupción deberán ser comunicados a los agentes 
adscritos al órgano competente en materia de espectáculos o, 
subsidiariamente, a los agentes adscritos a la autoridad municipal 
competente. 

En caso de que persistieran las situaciones señaladas, se mantendrá 
la interrupción hasta que la autoridad competente decida sobre la 
suspensión del espectáculo. 

Artículo 13 Actuaciones posteriores al espectáculo. 

1. Corresponderá a la empresa de expertos la recogida de todo el 
material pirotécnico susceptible de arder, deflagrar o detonar 
existente en la zona de lanzamiento. 

2. Será responsabilidad de la entidad organizadora la disposición de 
medidas adecuadas para la recogida segura de los restos del material 
pirotécnico existentes en la zona de seguridad del espectáculo. 

3. La recogida del material se realizará de la siguiente manera: 
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a. En la zona de lanzamiento, inmediatamente después de 
concluir el espectáculo. 

b. En la zona de seguridad del espectáculo: 

Si hubiera iluminación suficiente, inmediatamente después de 
concluir el espectáculo. 

Si no resultara posible proceder a la recogida completa del 
material por insuficiencia de iluminación, ésta se realizará en 
cuanto haya visibilidad suficiente. 

En todo caso, y hasta tanto no se encuentre la zona de 
seguridad del espectáculo completamente limpia de restos que 
supongan riesgo, se mantendrá la vigilancia suficiente a efectos 
de evitar daños o lesiones. 

Artículo 14 Infracciones administrativas. 

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1995, de 10 de 
noviembre, de espectáculos públicos y actividades recreativas, las 
infracciones a las prescripciones del presente Decreto podrán ser 
leves, graves y muy graves. 

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 4/1995, de 10 de 
noviembre, son infracciones muy graves: 

a. La realización de espectáculos pirotécnicos sin la preceptiva 
autorización administrativa, cuando se produzcan situaciones 
de grave riesgo para personas o bienes. 

b. El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en 
el presente Decreto y en las autorizaciones administrativas 
correspondientes, cuando se produzcan situaciones de grave 
riesgo para personas o bienes. 

c. El mal estado de los artificios pirotécnicos o su montaje 
defectuoso, que disminuya gravemente el grado de seguridad 
exigible. 

d. El incumplimiento de las resoluciones de prohibición y 
suspensión de los espectáculos pirotécnicos. 

e. La realización de un espectáculo pirotécnico para el que la 
empresa de expertos hubiera sido inhabilitada, durante el 
periodo de vigencia de la sanción. 



T E M A R I O  O P E  C O N J U N T A  B O M B E R O S  
T E M A R I O  G E N E R A L  T E M A S  1  A L  1 4 |  81 

 

 

  
https://geroaoposiciones.com/bomberos 

C/ La Siebe nº10, Barakaldo 
Tfno: 722 337 910 

 

f. La negativa reiterada a permitir el acceso a los agentes de la 
autoridad durante el ejercicio de sus funciones o impedir u 
obstaculizar gravemente la inspección. 

g. Cualquier otra acción u omisión tipificada como infracción muy 
grave en la Ley 4/1995, de 10 de noviembre, de espectáculos 
públicos y actividades recreativas. 

3. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 4/1995, de 10 
de noviembre, de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
serán infracciones graves: 

a. La comisión de las infracciones contenidas en los apartados a), 
b) y c) del párrafo anterior cuando se aprecie riesgo para 
personas o bienes. 

b. La suspensión del espectáculo pirotécnico o la modificación 
sustancial del programa, salvo por causa de fuerza mayor. 

c. Fumar o permitir fumar en la zona de lanzamiento. 
d. No tomar las medidas oportunas teniendo conocimiento de 

acceso del público a la zona de seguridad y a la zona de 
lanzamiento durante la celebración del espectáculo pirotécnico. 

e. Cualquier otra acción u omisión tipificada como infracción grave 
en la Ley 4/1995, de 10 de noviembre, de espectáculos públicos 
y actividades recreativas. 

4. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 4/1995, de 10 
de noviembre, de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
serán infracciones leves: 

a. El retraso del comienzo o terminación de los espectáculos 
pirotécnicos, salvo en los casos previstos en el presente 
Decreto. 

b. Cualquier otra acción u omisión tipificada como infracción leve 
en la Ley 4/1995, de 10 de noviembre, de espectáculos públicos 
y actividades recreativas. 

Artículo 15 Sanciones. 

1. Las infracciones en la materia tipificadas como muy graves, podrán ser 
sancionadas acumulativa o alternativamente con: 

a. Multas de 30.050,61 euros a 150.253,03 euros. 
b. Suspensión o prohibición de la actividad o actividades desde 1 

año y 1 día a 3 años. 
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c. Inhabilitación desde 6 meses y 1 día a 1 año y 6 meses para 
realizar la misma actividad. 

2. Las infracciones en la materia tipificadas como infracciones graves, 
podrán ser sancionadas acumulativa o alternativamente con: 

a. Multa desde 1.202,03 euros a 30.050,61 euros. 
b. Suspensión o prohibición de la actividad o actividades hasta un 

año. 
c. Inhabilitación de hasta seis meses para realizar la misma 

actividad. 
3. Las infracciones en la materia tipificadas como infracciones leves, 

podrán ser sancionadas con multa de hasta 1.202,03 euros. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA . Disparo de artículos pirotécnicos de categoría T1 y T2. 

Sin perjuicio de lo establecido por la normativa reguladora de los artículos 
pirotécnicos y cartuchería, la celebración de espectáculos en que se utilicen 
artículos pirotécnicos de las categorías T1 y T2 requerirá que un experto o 
titular de carné T2 certifique que los artículos pirotécnicos que se van a 
utilizar son compatibles con las características particulares del evento y del 
local, con lo recogido en la licencia de actividad y, en su caso, en el plan de 
autoprotección correspondiente. En todo caso, podrá proponer medidas de 
seguridad complementarias en el certificado. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA . Toro de fuego. 

A los efectos de la aplicación de la Instrucción Técnica Complementaria n.º 
18 del Reglamento de Artículos Pirotécnicos y Cartuchería, aprobado por el 
Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, se declara la manifestación festiva 
«Toro de Fuego» como de carácter tradicional a nivel autonómico. 

En el desarrollo de esta manifestación festiva no se permite la participación 
activa de menores de edad portando el armazón metálico con aspecto 
zoomórfico desde el que se disparan productos pirotécnicos. 

La persona que porte el citado armazón metálico deberá acreditar la misma 
formación exigida por la Instrucción Técnica Complementaria n.º 18 para los 
responsables de los Grupos de Consumidores Reconocidos como Expertos. 

La formación correspondiente la impartirá la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias o cualquier otro ente u organismo de derecho público o privado 
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que se determine, sin perjuicio de que no corresponda a esta Administración 
la expedición de la certificación acreditativa. 
 
 

 

 


